
BANCO DE LA GENTE EMPRENDEDORA (BANGENTE), C.A.

INFORME DE LOS CONTADORES PÚBLICOS INDEPENDIENTES

A los Accionistas y a los Miembros de la Junta Directiva de
Banco de la Gente Emprendedora (BANGENTE), C.A.

Opinión

Hemos efectuado la auditoría de los estados financieros adjuntos de Banco de la Gente Empren-
dedora (BANGENTE), C.A., en lo sucesivo denominado ‘‘BANGENTE’’ o ‘‘el Banco’’, los cuales com-
prenden el balance general al 30 de junio de 2023, y los estados conexos de resultados y aplicación 
del resultado neto, de cambios en el patrimonio y de flujos del efectivo, por el semestre finalizado en 
esa fecha, así como de las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de 
las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
importantes, la situación financiera de Banco de la Gente Emprendedora (BANGENTE), C.A., al 30 
de junio de 2023, así como del resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo, por el semestre 
finalizado en esa fecha, de conformidad con el Manual de Contabilidad para Instituciones Bancarias y 
demás normas prudenciales emitidas por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario.

Bases de nuestra opinión

Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), aplicables 
en Venezuela. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección de ‘‘Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros’’ 
de nuestro informe. Somos independientes de Banco de la Gente Emprendedora (BANGENTE), 
C.A., de acuerdo con las disposiciones del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA, por 
sus siglas en inglés), y el Código de Ética para regular la Práctica Profesional del Contador Público 
Venezolano emitido por la Federación de Colegios de Contadores Públicos de la República Boliva-
riana de Venezuela (FCCPV) y demás regulaciones aplicables a nuestra auditoría en Venezuela, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética en conformidad con dichos Códigos y demás 
regulaciones aplicables en Venezuela.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base razonable para nuestra opinión.

Negocio en marcha: Plan Estratégico de Negocios 2021 - 2023

Sin calificar nuestra opinión, llamamos la atención, como se indica más ampliamente en las Notas 
1a, 1a.1 y 1a.2 adjuntas a los estados financieros, sobre el asunto relacionado con la transferencia 
de las acciones de BANGENTE por parte de su antiguo accionista, Banco del Caribe, C.A. Banco 
Universal, a un grupo de nuevos accionistas (BANCARIBE). Dicha transferencia, se realizó en fecha 
30 de julio de 2021, con previa autorización de la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario (SUDEBAN). Posteriormente, en fecha 29 de septiembre de 2021, se celebró el respectivo 
contrato de compraventa y el traspaso legal de las acciones en el Libro de Accionistas del Banco. 
Una vez celebrado el referido contrato, se dieron las condiciones contractuales complementarias de 
transición para la transferencia efectiva de todo lo asociado con los procesos operativos y tecnológicos, 
entre otros, imprescindibles para la continuidad de la autonomía operativa del Banco; así como el 
correspondiente cambio de autoridades del gobierno corporativo. Durante esa etapa de transición, el 
Banco recibió por parte de BANCARIBE asistencia tecnológica y administrativa, asimismo, el Banco 
implementó desde marzo de 2022 el ‘‘Plan Estratégico de Negocios del Banco de la Gente Emprende-
dora (BANGENTE), C.A. 2021 – 2023’’, el cual se refiere a aspectos de índole financieros, tecnológicos, 
operativos y de negocios; logrando, a partir del 1° de junio de 2023, alcanzar su independencia total 
a nivel tecnológico, operacional y funcional, desconectándose al mismo tiempo de manera definitiva 
de la plataforma de BANCARIBE. Sin embargo, en fecha 8 de mayo de 2023, el Banco, atendiendo 
a una solicitud efectuada por SUDEBAN de fecha 28 de marzo de 2023, relativa a una serie de ob-
servaciones efectuadas por dicho Ente Regulador, consignó un nuevo ‘‘Plan Estratégico de Negocios 
2023’’, el cual incluye la actualización de las metas y objetivos a alcanzar, cifras mensuales proyectadas 
hasta el cierre del 31 de diciembre de 2023, así como las demás actividades de intermediación y 
servicios financieros compatibles con su naturaleza como Banco Microfinanciero. Adicionalmente, en 
esa fecha, también se consignó ante el Ente Regulador, un ‘‘Plan de Fortalecimiento Patrimonial’’. En 
este sentido, a la fecha de este Informe, el gobierno corporativo del Banco ha venido realizando las 
acciones correspondientes, acordes con el marco legal regulatorio, con la finalidad de potenciar y 
consolidar una adecuada estructura de capital, todo enmarcado en lograr los objetivos de rentabilidad 
que generen utilidad a los accionistas con el mayor beneficio de retorno y crecimiento de negocio, las 
cuales se encuentran en proceso de evaluación por parte del Ente Regulador.            

Asuntos claves de auditoría

Los asuntos claves de auditoría son aquellos que, a nuestro juicio profesional, fueron los de mayor 
importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estos asuntos se tra-
taron en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros como un todo y en la formación 
de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esos asuntos: 

Sistema de información

Asunto clave de auditoría Modo en cómo se trató en nuestra auditoría

La información financiera y la actividad en el 
sector bancario tiene una alta dependencia de 
los sistemas de información, por lo que mantener 
los controles adecuados sobre dichos sistemas, 
es relevante y primordial para garantizar el pro-
cesamiento de la información y la operatividad 
del Banco.

Nuestros procedimientos de auditoría inclu-
yeron:

Con la participación de nuestro equipo de 
tecnología, realizamos pruebas para concluir 
si los controles sobre los sistemas, bases de 
datos y aplicativos relevantes que intervienen 
en la generación de información financiera, 
se encuentran diseñados e implementados 
adecuadamente y operan eficazmente. Para ello 
hemos realizado los siguientes procedimientos:

En este contexto, consideramos un asunto clave 
de auditoría la evaluación de los controles del 
sistema del Banco, haciendo especial énfasis 
en los controles sobre el mantenimiento y la 
seguridad de acceso de los sistemas informáticos 
utilizados en la información financiera.   

- Pruebas para concluir que los controles 
sobre los componentes tecnológicos (base 
de datos, sistema operativo, aplicativo y red) 
de las plataformas consideradas relevantes 
de TI, enfocadas en las áreas de centro de 
datos y red, configuración de seguridad de la 
información y control de cambios, así como 
los controles de acceso y segregación de 
funciones en el registro y aprobación de 
asientos de diario, operan efectivamente.

- Pruebas sobre los controles automatizados 
considerados relevantes en los procesos de 
captaciones al público y cartera de crédito.

Encaje legal
Véase la Nota 2a de los estados financieros 

Asunto clave de auditoría Modo en cómo se trató en nuestra auditoría

El banco está obligado a mantener en la cuenta 
del Banco Central de Venezuela (cuenta BCV) un 
encaje legal en moneda de curso legal (Bolívares) 
equivalente al total de las obligaciones netas en 
moneda nacional. Al 30 de junio de 2023, el en-
caje legal mínimo establecido es 73% del monto 
de las obligaciones netas en moneda nacional, 
y 31 % del monto de las obligaciones netas en 
moneda extranjera. Las instituciones bancarias 
cuyo encaje sea deficitario, deben pagar un costo 
financiero diario, sobre el cual, el calculador y 
receptor es el BCV. 

Al 30 de junio de 2023, el saldo de la cuenta BCV 
del Banco, no cubre el correspondiente encaje 
legal exigido a esa fecha (Véase Nota 6).      

Consideramos el encaje legal como un asunto 
clave en nuestra auditoría, dado que esta 
exigencia por parte del BCV tiene un efecto 
importante sobre la liquidez e intermediación 
financiera del Banco.   

Nuestros procedimientos de auditoría inclu-
yeron:

- Indagación e inspección mediante los reco-
rridos del proceso, como parte de nuestro 
entendimiento del sistema de información, 
con la finalidad de identificar si existen 
debilidades en el proceso del cálculo encaje 
legal, además de chequear y documentar 
los controles relevantes adoptados por la 
gerencia para el cálculo semanal del encaje 
legal.

- Revisión y obtención del formulario F010 
Posición diaria del efectivo, Colocaciones 
y Obligaciones, cotejado a su vez vs. los 
respectivos balances de comprobación.

- Obtención del Reporte de Encaje Legal 
emitido por el BCV, referente a los fondos 
de encaje que se requieren mantener depo-
sitados en moneda nacional.

- Obtención de las respuestas a las cartas de 
confirmación sobre las cuentas mantenidas 
en el BCV.

Énfasis sobre asunto que no afecta nuestra opinión

Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre el siguiente asunto:

- Como se indica en la Nota 3a a los estados financieros adjuntos, el Banco como institución finan-
ciera del sector bancario venezolano, prepara sus estados financieros con base en las normas e 
instrucciones de contabilidad establecidas por la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario. Estas normas difieren en algunos aspectos de los Principios de Contabilidad de Aceptación 
General en Venezuela (VEN-NIF).

Responsabilidades de la gerencia y de los encargados del gobierno corporativo en relación con 
los estados financieros

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos, de conformidad con las normas e instrucciones de contabilidad establecidas por la Super-
intendencia de las Instituciones del Sector Bancario, así como del control interno que la gerencia 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales, 
debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la capacidad 
del Banco para continuar como un negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos 
relacionados y utilizando las bases de contabilidad aplicables a un negocio en marcha, salvo que la 
administración tenga la intención de liquidar el Banco o de cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa realista.

Los encargados del gobierno corporativo son responsables de supervisar el proceso información 
financiera del Banco.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su con-
junto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contenga nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con las NIA aplicables en Venezuela, siempre detecte 
un error material cuando exista. 

Los errores pueden originarse debido a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 
o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas de los 
usuarios, basadas en estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA aplicables en Venezuela, ejercemos nuestro 
juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría.

Adicionalmente:

- Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales de los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, 
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso 
de un error, debido a que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión del control interno.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros (Continuación)

- Obtenemos una comprensión del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del Banco.

- Evaluamos que las políticas contables utilizadas sean apropiadas, así como la razonabilidad de 
las estimaciones contables y las revelaciones relacionadas hechas por la Gerencia.

- Concluimos sobre lo apropiado del uso de la base de contabilidad de negocio en marcha por parte 
de la gerencia y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe o no una incertidumbre 
material relacionada con eventos o condiciones que pueden suscitar dudas significativas sobre 
la capacidad del Banco para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre 
las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales revelaciones son inadecuadas, 
modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros podrían causar que 
el Banco cese de continuar como un negocio en marcha.

- Evaluamos la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes, 
de un modo que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con la gerencia del Banco en relación con, entre otros asuntos, el alcance pla-
neado y la oportunidad de la auditoría, y los hallazgos significativos, incluyendo cualquier deficiencia 
significativa en el control interno que hayamos identificado durante la auditoría.

También proporcionamos a los responsables del gobierno corporativo una declaración de que hemos 
cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con 
ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente 
que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las acciones tomadas para eliminar las 
amenazas o las salvaguardas aplicadas.

BDO MARTÍNEZ, PERALES & ASOCIADOS

Lic. José J. Martínez P.
Contador Público Colegiado N° 52.404
Inscrito en la Sudeban bajo el N° CP-783

Caracas – Venezuela
5 de septiembre de 2023



BANCO DE LA GENTE EMPRENDEDORA (BANGENTE), C.A.
Balances Generales

Al 30 de junio de 2023 y 31 diciembre de 2022
(Expresados en bolívares nominales)

Notas
30 de junio 

de 2023
31 de diciembre 

de 2022

Activo
Disponibilidades: 6    
  Efectivo    210.015    131.102 
  Banco Central de Venezuela   880.709    1.235.215 
  Bancos y otras instituciones financieras del país   7.409.703    1.783.385 
  Bancos y corresponsales del exterior                    88                      55 
             8.500.515          3.149.757 
     
Cartera de créditos: 8    
  Créditos vigentes   551.388    541.920 
  Créditos reestructurados   44.289    -   
  Créditos vencidos   41.501    3.810 
  Provisión para cartera de créditos           (26.946)             (9.602)
                610.232             536.128 
     
Intereses y comisiones por cobrar, neto 9              6.453                 4.090 
     
Bienes de uso 10          233.093             269.000 
     
Otros activos 11       5.355.988          2.867.157 
Total activos      14.706.281          6.826.132 
     
Cuentas de orden: 20    
  Otras cuentas de orden deudoras           396.985          4.475.284 
     
Pasivos y patrimonio     
Pasivos     
Captaciones del público: 12    
  Depósitos a la vista:     
    Cuentas corrientes no remuneradas   1.072.217    1.968.030 
    Cuentas corrientes remuneradas   -      1.474 
        1.072.217    1.969.504 
  Depósitos de ahorro   -      170.798 
  Captaciones del público restringidas                      -                          5 
             1.072.217          2.140.307 
     
Otros financiamientos obtenidos 7b  318.010    -   
     
Acumulaciones y otros pasivos 13        6.917.210           1.509.535 
Total pasivos        8.307.437          3.649.842 
     
Patrimonio 14       6.398.844          3.176.290 
Total pasivos y patrimonio      14.706.281          6.826.132 
     

Véanse las notas adjuntas a los estados financieros.

BANCO DE LA GENTE EMPRENDEDORA (BANGENTE), C.A.
Estados de Resultados y de Aplicación del Resultado Neto 

Semestres fi nalizados el 30 de junio de 2023 y 31 diciembre de 2022
(Expresados en bolívares nominales)

Notas
30 de junio 

de 2023
31 de diciembre 

de 2022

Ingresos financieros 7b y 8  353.508    179.827 
     
Gastos financieros:     
 Gastos por captaciones del público   (25.931)   (15.590)
 Gastos por otros financiamientos obtenidos 7b        (14.432)                        -   
              (40.363)            (15.590)
   Margen financiero bruto          313.145             164.237 
     
Gastos por incobrabilidad y desvalorización 
 de activos financieros:     
 Gastos por incobrabilidad de créditos y otras 
  cuentas por cobrar 8 y 11        (16.214)              (9.607)
     
   Margen financiero neto          296.931              154.630 
     
Otros ingresos operativos 18  510.030    114.730 
Otros gastos operativos           (8.158)              (9.304)
      
   Margen de intermediación financiera         798.803             260.056 
     
Gastos de transformación:     
 Gastos de personal 16  (5.387.734)   (1.647.719)
 Gastos generales y administrativos 17  (1.210.821)   (1.344.979)
 Aportes al Fondo de Garantía de Depósitos 
  y Protección Bancaria 25d  (16.056)   (3.775)
 Aportes a la Superintendencia de las 
 Instituciones del Sector Bancario 25e        (14.238)              (9.203)
         (6.628.849)       (3.005.676)
   Margen operativo bruto     (5.830.046)       (2.745.620)
     
Ingresos operativos varios 18  882    205.969 
Gastos operativos varios 19      (133.342)        (1.336.470)
  
   Margen operativo neto   (5.962.506)   (3.876.121)
     
Gastos extraordinarios           (3.275)              (6.394)
 Resultado bruto antes de impuesto   (5.965.781)   (3.882.515)
     
Impuesto sobre la renta 21a y 21b                    -                          -   
 Resultado neto    (5.965.781)       (3.882.515)
     
Aplicación del resultado neto:     
 Resultados acumulados    (5.965.781)       (3.882.515)
     

Véanse las notas adjuntas a los estados financieros.

BANCO DE LA GENTE EMPRENDEDORA (BANGENTE), C.A.
Estados de Flujos del Efectivo

Semestres fi nalizados el 30 de junio de 2023 y 31 diciembre de 2022
(Expresados en bolívares nominales)

BANCO DE LA GENTE EMPRENDEDORA (BANGENTE), C.A.
Estados de Resultados y de Aplicación del Resultado Neto 

Semestres fi nalizados el 30 de junio de 2023 y 31 diciembre de 2022
(Expresados en bolívares nominales)

Resultados acumulados

Notas

Capital

social

pagado

Aportes 

patrimoniales

no

capitalizados

Reservas

de capital 

y  otras 

reservas

Ajustes al

patrimonio

Superávit 

restringido

Déficit

por aplicar Total

Total

patrimonio

Saldos al 30 de junio de 2022   -     1.467.750   -     7.822   6.444   (338.579)  (332.135)  1.143.437 

 Aportes pendientes de capitalización 14a.1  -     5.612.250   -     -     -     -     -     5.612.250 

 Resultado neto  14d  -     -     -     -     -     (3.882.515)  (3.882.515)  (3.882.515)

 Ganancia por fluctuación cambiaria 

  por tenencia de activos  

      en moneda extranjera 14c  -     -     -     89.633   -     -     -     89.633 

  Variación originada por 

  microcréditos otorgados 14c                 -                           -                      -          213.485                       -                         -                      -             213.485 

Saldos al 31 de diciembre de 2022   -     7.080.000   -     310.940   6.444   (4.221.094)  (4.214.650)  3.176.290 

  Aporte de accionistas para 

  reposición de pérdidas 

  acumuladas 14e   -     9.065.036   -     -     -     -     -     9.065.036 

    

 Reposición de pérdidas acumuladas 14e   -     (9.065.036)  -     -     (6.444)  9.071.480   9.065.036   -   

 Resultado neto  14d  -     -     -     -     -     (5.965.781)  (5.965.781)  (5.965.781)

    

 Ganancia por fluctuación cambiaria 

  por tenencia de activos en 

  moneda extranjera 14c  -     -     -     183.292   -    -     -     183.292 

  Variación originada por 

  microcréditos otorgados 14c                 -                           -                     -          (59.993)                      -                         -                      -            (59.993)

Saldos al 30 de junio de 2023                  -             7.080.000                    -          434.239                       -         (1.115.395)  (1.115.395)       6.398.844 

Véanse las notas adjuntas a los estados financieros.

Notas
30 de junio 

de 2023
31 de diciembre 

de 2022

Flujos de efectivo de actividades de operación:     
 Resultado neto del semestre   (5.965.781)   (3.882.515)
 Ajustes para conciliar el resultado neto 
  del semestre con el efectivo neto (usado en) 
  provisto por las actividades de operación:       
  Provisión para cartaera de créditos 8  16.214    9.602 
  Provisión para intereses y comisiones por cobrar 9  1.369    5 
  Depreciación de bienes de uso 10  38.614    21.255 
  Amortización de otros activos 11  22.243    27.291 
  Provisión para prestaciones sociales 13  12.939    2.467 
  Pagos de prestaciones sociales             (7.969)                      -

   Total ajustes            83.410             60.620 
  
 Ganancia por fluctuación cambiaria por tenencia 
  de activos en moneda extranjera 14c  183.292    89.633 
 Variación neta de intereses y comisiones 
  por cobrar   (3.732)   (1.760)
 Variación neta de otros activos   (2.511.074)   (2.721.943)
 Variación neta de acumulaciones y otros pasivos       5.402.548            281.270 

  Efectivo neto usado en las actividades de operación      (2.811.337)      (6.174.695)
     
Flujos de efectivo de actividades de financiamiento:     
 Aportes pendientes de capitalización 14a  -    5.612.250 
 Aporte de accionistas para reposición de 
  pérdidas acumuladas 14e  9.065.036    - 
 Variación neta de captaciones del público   (1.067.933)   1.637.550 
 Variación neta de financiamientos obtenidos           318.010                       - 

  Efectivo neto provisto por las actividades 
   de financiamiento        8.315.113         7.249.800 
     
Flujos de efectivo de actividades de inversión:     
 Variación originada por microcréditos otorgados 14c  (59.993)   213.485 
 Variación neta de cartera de crédito   (90.318)   (545.730)
 Colocación en el BCV por operaciones 
  interbancarias  7b  -    2.100.000 
 Compra de bienes de uso 10           (2.707)        (239.856)

  Efectivo neto (usado en) provisto por las 
   actividades de inversión        (153.018)         1.527.899 

  Variación neta de disponibilidades   5.350.758    2.603.004 
     

Disponibilidades al inicio del semestre       3.149.757            546.753 

Disponibilidades al final del semestre       8.500.515        3.149.757 
  

   
Véanse las notas a los estados financieros.



BANCO DE LA GENTE EMPRENDEDORA (BANGENTE), C.A.
Notas a los estados fi nancieros

Semestres fi nalizados el 30 de junio de 2023 y 31 diciembre de 2022

1. ORGANIZACIÓN 

 a. Constitución y operaciones

 Banco de la Gente Emprendedora (BANGENTE), C.A., en lo sucesivo denominado ‘‘BANGENTE’’ 
o ‘‘el Banco’’ es un banco microfinanciero que fue constituido en la ciudad de Caracas, en el mes 
de noviembre del año 1998. El Banco inició sus operaciones como banco comercial, cambiando 
su objeto social a banco de desarrollo y, posteriormente, a banco microfinanciero, con autori-
zación previa de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, en lo sucesivo 
denominada “SUDEBAN”, mediante su Resolución N° 197-02, de fecha 24 de octubre de 2002, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 37.557 de fecha 28 de octubre de 2002, y la Resolución N° 
276-11 de fecha 24 de octubre de 2011, publicada en la Gaceta Oficial N° 39.792 de fecha 3 de 
noviembre de 2011. 

 Hasta el 14 de mayo de 2023, la sede administrativa de BANGENTE estuvo ubicada en la Ave-
nida Venezuela, Urbanización El Rosal, Torre Oriental de Seguros, Piso 5, Parroquia Chacao, 
Municipio Chacao, Estado Miranda. Respecto a dicha sede, se establecieron comunicaciones 
entre el Banco y SUDEBAN sobre el cambio y traslado en su momento a la referida ubicación. A 
partir del 15 de mayo de 2023, la nueva sede administrativa del Banco se encuentra ubicada en 
el Centro Comercial El Recreo, Torre Norte, Piso 14, Parroquia El Recreo, Municipio Libertador, 
Distrito Capital, Caracas. A la fecha del Informe de Contadores Públicos Independientes que 
se acompaña, el cambio de dirección de la nueva sede administrativa antes mencionada es de 
carácter temporal, hasta tanto el Banco celebre la respectiva Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas, la cual está convocada para realizarse el próximo 14 de septiembre de 2023, 
según el comunicado ‘‘BG-173-23082023’’ de fecha 23 de agosto de 2023, hecho por el Banco 
a SUDEBAN.         

 El objeto social del Banco es otorgar créditos para financiar las actividades de producción de bienes 
y servicios de las pequeñas y medianas empresas, de los microempresarios y microempresas 
y realizar las demás actividades de intermediación y servicios financieros compatibles con su 
naturaleza de banco microfinanciero, bajo el marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Instituciones del Sector Bancario, en lo sucesivo denominada “Ley de Instituciones del 
Sector Bancario”. No obstante, en respectivas Asambleas Extraordinarias de Accionistas celebra-
das el 30 de noviembre de 2016 del Banco y su accionista para ese entonces Banco del Caribe, 
C.A., Banco Universal; en lo sucesivo también denominado BANCARIBE, se aprobó la fusión 
de ambas entidades, mediante el procedimiento de absorción establecido en el artículo 18 de 
la referida Ley de Instituciones del Sector Bancario y en la normativa prudencial. En el mes de 
diciembre de ese mismo año, se consignó la respectiva solicitud de autorización ante el órgano 
regulador con la expectativa de que se declararía BANCARIBE como institución subsistente y la 
consecuente extinción de BANGENTE, una vez se obtuvieran las autorizaciones para la referida 
fusión por parte de los organismos de regulación y supervisión de la actividad bancaria.

 a.1 Suspensión del proceso de fusión y venta de acciones 

 El 6 de agosto de 2018, el Banco y su aun accionista, BANCARIBE, en comunicación conjunta, 
presentaron a la consideración de SUDEBAN, argumentos de orden legal, económico y finan-
ciero que limitaban la operación de BANGENTE de manera autónoma y que ameritaban que se 
agilizara la decisión de ese Organismo a la solicitud de autorización de fusión consignada en 
diciembre de 2016. 

 El 25 de marzo de 2019, al no haber obtenido aún las autorizaciones gubernamentales necesarias 
para el proceso de fusión acordado, BANCARIBE solicitó a SUDEBAN mantener en suspenso el 
proceso aprobatorio de la fusión en virtud de un proceso de potencial venta de acciones iniciado 
con un tercero interesado, y se consignó ante el Órgano Regulador la solicitud de autorización 
de venta y los recaudos relacionados.

 Bajo este proceso y según instrucciones de SUDEBAN, en Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, de fecha 20 de abril de 2021, se formalizó nuevamente la aprobación de la referida 
venta y, por tanto, se consignó ante SUDEBAN la solicitud de autorización de la transferencia 
de las acciones que conforman el capital social del Banco a los futuros adquirientes. En fecha 
30 de julio de 2021, SUDEBAN autorizó la transferencia de acciones a través del Oficio SIB-II-
GGR-GA-06079 y, el 29 de septiembre de 2021, se celebró el respectivo contrato de compraventa 
y el traspaso legal de las acciones en el Libro de Accionistas del Banco; momento en el cual 
se activaron las condiciones contractuales complementarias de transición para la transferencia 
efectiva de los procesos, datos, tecnología u otros necesarios para la continuidad de la autonomía 
operativa; así como el correspondiente cambio de autoridades de gobierno; este último sujeto a 
las autorizaciones del Ente Regulador de las nuevos directores.

 En fecha 25 de enero de 2022, SUDEBAN, mediante Oficio N° SIB-II-GGR-GA-00294, realizó la 
autorización de las designaciones de directores principales y suplentes del Banco, aprobadas 
según consta en acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de BANGENTE, de 
fecha 08 de diciembre de 2021.

 Según se indica en la Nota 15 adjunta a los estados financieros, BANGENTE mantuvo un con-
trato de servicios con BANCARIBE denominado ‘‘Acuerdo Complementario de Servicios’’, cuya 
vigencia fue hasta el 25 de enero de 2023, el cual contemplaba una serie de servicios prestados 
por BANCARIBE a BANGENTE de índoles operativos, bancarios y de tecnología. Pese a que 
el referido Contrato no fue renovado, BANGENTE continuó recibiendo servicios por parte de 
BANCARIBE hasta el 31 de mayo de 2023, fecha en la cual BANGENTE se desconectó de la 
plataforma de BANCARIBE, debido a la implementación del nuevo ‘‘Core Bancario Paradise’’ que 
le permitió al Banco su independencia tecnológica.    

 a.2 Implementación del Plan Estratégico de Negocios 2021 - 2023 

 A partir del mes de marzo de 2022, comenzó a ejecutarse el ‘‘Plan Estratégico de Negocios 
del Banco de la Gente Emprendedora (BANGENTE), C.A., 2021-2023’’, en lo sucesivo, también 
denominado el ‘‘Plan’’, todo ello, una vez efectuado el registro del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 8 de diciembre de 2021, en la cual fueron designados 
los nuevos miembros que conformarían la Junta Directiva del Banco con la celebración de la 
Junta Directiva conformada por los nuevos directores del Banco. Desde esa fecha, el mencionado 
Cuerpo Directivo ha venido tomando decisiones en el marco del Plan Estratégico de Negocios 
para alcanzar la independencia y la transferencia de los procesos, datos, tecnología u otros, 
necesarios para la continuidad operativa y funcional del Banco, velando porque opere con la 
mayor eficiencia y eficacia apegado al cumplimiento del marco legal vigente.

 El gobierno corporativo, consciente de que la continuidad del Banco como negocio en marcha 
depende de la aplicación cabal del Plan, ha venido realizando una serie de acciones enmar-
cadas en el mismo, con miras en la consecución de los objetivos trazados. Tales acciones, en 
cumplimiento con el marco legal regulatorio, se refieren principalmente a los siguientes tópicos: 
Plan de Capitalización; Cartera de Crédito; y, Proyectos Tecnológicos.      

 Con respecto al avance, novedades y estimaciones de culminación del Plan antes mencionado, 
en fecha 28 de marzo de 2023, el Banco recibió el Oficio SIB-II-GGIBPV-GIBPV2-01612 por 
parte de SUDEBAN, mediante el cual el Ente Regulador les solicitó un nuevo Plan Estratégico 
de Negocio para el año 2023, que incluyera las metas y objetivos trazados por el Banco como 
institución bancaria de desarrollo para el cual fue constituido, el cual debía contener las cifras 
mensuales proyectadas hasta el cierre del 31 de diciembre de 2023, así como considerar las 
demás actividades de intermediación y servicios financieros compatibles con su naturaleza, como 
banco microfinanciero. Posteriormente, el Banco, mediante comunicación BG-127-08052023, de 
fecha 08 de mayo de 2023, consignó ante SUDEBAN su ‘‘Plan Estratégico de Negocios 2023’’ y el 
‘‘Plan de Fortalecimiento Patrimonial’’, sobre los cuales, a la fecha del Informe de los Contadores 
Públicos Independiente que se acompaña, se mencionan sus avances:

  Plan Estratégico de Negocios 2023 y Plan de Fortalecimiento Patrimonial

 Desde el pasado mes de mayo de 2023, BANGENTE puso en marcha el nuevo plan estratégico 
que describe el rumbo del Banco con miras de proveer la dirección y metas medibles enfocadas 
en eficiencia y diferenciación; apoyados sobre la conformación de cuatro (4) perspectivas: Fi-
nanciera, Clientes, Interna y Crecimiento Organizacional. Todo en el marco de la desvinculación 
e independencia tecnológica y operativa del Banco sobre las bases de una dinámica comercial 
coherente, que permitirán cubrir las necesidades del segmento y las tendencias con una oferta 
de productos y servicios, para lograr así el crecimiento esperado.

 Desde dichas perspectivas, el Banco, con la puesta en producción de su nuevo ‘‘Core Bancario 
Paradise’’ ha venido incrementando el volumen de negocios, bajo la vinculación de nuevos 
clientes y con los primeros servicios asociados a dicho Core Bancario, sobre las propuestas de 
valor incluidas en su modelo de negocio, para lograr la utilidad neta necesaria con la obtención 
de nuevos ingresos y la eficiencia operativa.

 Los objetivos estratégicos que se ha trazado el Banco como institución financiera para el año 
2023 se han venido cumpliendo, lo cual se traduce en mejoras importantes en la cuenta de 
resultados, al lograr vincular nuevos clientes con volumen de transacciones que generan impor-
tantes ingresos por comisiones y la vinculación de operaciones de créditos que han permitido 
lograr además de nuevos ingresos, una intermediación financiera superior al 45%, con miras 
en que la misma esté por encima del 51%, lo que al final permitirá disminuir el encaje legal al 
40% y dará las posibilidades de ampliar la cartera de crédito. Para los próximos meses, como 
parte de la estrategia de ampliación de servicios y rentabilidad se tiene previsto que esté activo 
el ‘‘Internet Banking’’ como el canal electrónico de atención, la incorporación del ‘‘Pago Móvil’’ y 
el procesamiento de transacciones con las franquicias Visa y Mastercard. 

 Para el ‘‘Plan del Fortalecimiento Patrimonial’’, los accionistas se enfocaron en lo siguiente:

- Evaluación de los factores externos que inciden en negocio bancario, especialmente en el 
sector microfinanciero.

- Evaluaciones de los factores de riesgo asociados al segmento del mercado y líneas de 
negocios de las unidades estratégicas del Banco.

- Análisis del comportamiento de los indicadores bancarios y el estado de resultado.

- Evaluación de la estructura organizativa y funcional del Banco con la finalidad de adecuarlas 
al manejo previsible y significativo del incremento de clientes, transacciones y operaciones, 
en atención a lo establecido en el marco legal vigente.  

 En cuanto a las disponibilidades, los accionistas del Banco, con el objetivo claro de ir potenciando 
y consolidando la estructura del capital, y a su vez, que garantice la continuidad y preserve los 
haberes de los depositantes, realizaron aportes de efectivo por Bs. 9.065.036 destinados a 
reponer las pérdidas acumuladas que mantenía el Banco al 31 de mayo de 2023 (Véase Nota 
14e). Este tipo de acción forma parte del plan de capitalización en ejecución, respecto al cual 
se tiene previsto hacer futuros aportes patrimoniales, con la finalidad de agregar a la gestión 
operativa los recursos propios suficientes para garantizar una adecuada estructura del capital. 
El monto previsto a realizar de dichos aportes es de unos US$ 750.000, calculados a la tasa 
oficial vigente establecida por el Banco Central de Venezuela.      

a.3 Nómina de trabajadores

 Para los Semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la nómina del 
personal del Banco cuenta con un total de 36 y 33 trabajadores, respectivamente, distribuidos 
de la siguiente manera:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Personal administrativo   28    31 
Personal comercial                 8                         2
                36                       33 

 b. Aprobación de los estados financieros 

 Los estados financieros adjuntos en este informe fueron preparados de conformidad con las nor-
mas e instrucciones de contabilidad establecidas por la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario. En fecha 4 de agosto de 2023, en reunión de Junta Directiva No. 033, el Banco 
aprobó la publicación de los estados financieros correspondientes al semestre finalizado el 30 
de junio de 2023, a ser presentados ante la SUDEBAN. En tal sentido, se acordó proceder a la 
trasmisión y envío de los mismos al referido Ente Regulador. Dichos estados financieros, serán 
sometidos a la aprobación de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya celebración 
está prevista para el 29 de septiembre de 2023. 

 Los estados financieros correspondientes al semestre finalizado el 31 de diciembre de 2022, 
fueron aprobados en la reunión de Junta Directiva No. 17, de fecha 5 de enero de 2023, para su 
emisión y publicación. Los referidos estados financieros fueron aprobados en Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas celebrada en fecha 29 de marzo de 2023.     

2. RÉGIMEN LEGAL

 Las actividades y presentación de los estados financieros del Banco están determinadas por las 
regulaciones establecidas en la Ley Orgánica del Sistema Financiero Nacional, Ley del Banco 
Central de Venezuela y sus resoluciones, Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del 
Sistema Microfinanciero, Ley de Instituciones del Sector Bancario y por las normas prudenciales 
establecidas por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (la Superintendencia 
o SUDEBAN), y demás entes reguladores.

 La Ley Orgánica del Sistema Financiero Nacional, publicada en la Gaceta Oficial N° 39.447 del 16 
de junio de 2010, reimpresa por error material en la Gaceta Oficial N° 39.578 del 21 de diciembre 
de 2010, tiene como objetivo principal regular, supervisar, controlar y coordinar al conjunto de 
instituciones financieras públicas, privadas, comunales y cualquier otra forma de organización 
que operan en el sector bancario, el sector asegurador, el mercado de valores y cualquier otro 
sector o grupo de instituciones financieras, a fin de garantizar el uso e inversión de sus recursos 
hacia el interés público y el desarrollo social.

 El Decreto N° 1.402 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario, publi-
cado el 19 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.154 del 19 de noviembre 
de 2014, y reimpreso por error material en la Gaceta Oficial N° 40.557 del 8 de diciembre de 2014 
(Ley de Instituciones del Sector Bancario), tiene como objeto principal garantizar el funcionamiento 
de un sector bancario sólido, transparente, confiable y sustentable, que contribuya al desarrollo 
económico-social nacional, que proteja el derecho a la población venezolana a disfrutar de los 
servicios bancarios, y que establezca los canales de participación ciudadana; en el marco de 
cooperación de las instituciones bancarias y en observancia a los procesos de transformación 
socio económicos que promueve la República Bolivariana de Venezuela. El referido Decreto Ley, 
entró en vigencia a partir de la fecha de publicación en Gaceta Oficial, y derogó el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario 
publicado en Gaceta Oficial N° 39.627 de fecha 2 de marzo de 2011.

 El Banco Central de Venezuela (BCV), en atribución de sus funciones, ha emitido una serie de 
resoluciones en las cuales establece los límites en las tasas de interés por cobrar y pagar, las 
comisiones que podrán cobrar los bancos y demás instituciones financieras por las diferentes 
operaciones que realizan con sus clientes activos y pasivos; así como la normativa que rige la 
cartera de créditos de los bancos expresados mediante la Unidad de Valor de Crédito (UVC).

 A continuación, se indica un resumen sobre las regulaciones más importantes que inciden en 
las actividades microfinancieras del sector bancario en Venezuela:   



a. Encaje legal 

 El Banco Central de Venezuela (BCV) ha establecido un régimen de encaje legal para las 
instituciones financieras, el cual establece que los bancos deben mantener un encaje mínimo 
depositado en su totalidad en el BCV, sobre el monto de los depósitos, captaciones, obligaciones 
y operaciones pasivas, con excepción de las obligaciones con el Banco Central de Venezuela, 
el Fondo de Garantía de Depósitos de Protección Bancaria y otras instituciones financieras, así 
como aquellas obligaciones derivadas de las captaciones recibidas en moneda extranjera en el 
sistema financiero nacional (Véase Nota 6).        

 La constitución del encaje legal deberá realizarse en moneda nacional independientemente de 
la moneda en que se encuentren expresadas las operaciones que dieron su origen.  

 En fecha 5 de enero de 2022, el BCV emitió la Circular S/N, en la cual se indica que la fecha 
efectiva de entrada en vigencia de la Resolución N° 21-12-01 del 15 de diciembre de 2021, 
publicada en la Gaceta Oficial N° 42.284 del 27 de diciembre de 2021 (Véase en el párrafo 
siguiente), relacionada con las normas que regirán la constitución del encaje legal, será el 5 de 
enero de 2022.

 En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.284 del 27 de diciembre 
de 2021, fue publicada la Resolución N° 21-12-01 del BCV, relativa a las normas que regirán la 
constitución del encaje que deberán mantener las instituciones financieras en el BCV, entre los 
aspectos más relevantes se mencionan:

• El encaje mínimo que deberán tener las instituciones bancarias se mantiene en el 85% 
del monto total de las obligaciones netas en moneda nacional y del 31% del monto total 
de las obligaciones netas de las operaciones en moneda extranjera.

• El encaje mínimo que deberán tener las instituciones bancarias autorizadas para realizar 
operaciones en el mercado monetario se mantiene en 85% sobre las inversiones cedidas.

• La fórmula del cálculo del costo financiero aplicable a las instituciones bancarias que 
presenten un déficit de encaje permanece en iguales términos al instrumento precedente.

• Se modifica la tasa de interés base anual para el cobro del déficit de encaje, incrementando 
a 9 puntos porcentuales adicionales a la tasa fijada por el BCV en sus operaciones ordinarias 
de descuento, redescuento y anticipo.

• A las instituciones bancarias que no logren vender la totalidad de las divisas liquidadas 
producto de intervención cambiaria, les será aplicada una tasa anual de interés de 25% 
sobre el saldo no vendido en operaciones de compraventa, desde la fecha de ejecución 
de la intervención cambiaria y para cada día en el que se produjo el déficit de encaje.

• Se mantiene el encaje especial del 1% del monto de los activos crediticos e inversiones 
en valores, en el caso de no suministrar en el plazo y términos establecidos por el BCV la 
información referida en la resolución.

 Se deroga la Resolución N° 21-01-01 del 7 de enero de 2021, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.050 del 19 de enero de 2021, y el Artículo 5 
de Resolución N° 19-09-03 del 5 de septiembre de 2019 publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.742 del 21 de octubre de 2019, en lo que se refiere a 
la tasa anual de interés a cobrar para cada día en el cual se produjo el déficit de encaje.

 En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.312, de fecha 4 de febrero 
de 2022, fue publicada la Resolución N° 22-01-01 del BCV, relativa a las normas que regirán la 
constitución del encaje que deberán mantener las instituciones bancarias en el BCV, entre los 
aspectos más relevantes se mencionan:

• El encaje mínimo que deberán tener las instituciones bancarias se reduce a 73% del monto 
total de las obligaciones netas en moneda nacional, y se mantiene el 31% del monto total 
de las obligaciones netas de las operaciones en moneda extranjera.

• El encaje mínimo que deberán tener las instituciones bancarias autorizadas para realizar 
operaciones en el mercado monetario se reduce a 73% sobre las inversiones cedidas.

 
• La fórmula del cálculo del costo financiero aplicable a las instituciones bancarias que 

presenten un déficit de encaje permanece en iguales términos al instrumento precedente.

• Se mantiene la tasa de interés base anual para el cobro del déficit de encaje en 9 puntos 
porcentuales adicionales a la tasa fijada por el BCV en sus operaciones ordinarias de 
descuento, redescuento y anticipo.

• A las instituciones bancarias que no logren vender la totalidad de las divisas liquidadas 
producto de intervención cambiaria, les será aplicada una tasa anual de interés de 32,2% 
sobre el saldo no vendido en operaciones de compraventa, desde la fecha de ejecución 
de la intervención cambiaria y para cada día en el que se produjo el déficit de encaje.

• Se mantiene el encaje especial del 1% del monto de los activos crediticos e inversiones 
en valores, en el caso de no suministrar en el plazo y términos establecidos por el BCV la 
información referida en la resolución.

 Se deroga la Resolución N° 21-12-01 del 15 de diciembre de 2021, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.284, del 27 de diciembre de 2021.

 Los bancos microfinancieros, como es el caso de BANGENTE, pueden reducir el porcentaje de 
encaje en moneda nacional al 40%, siempre y cuando su índice de intermediación crediticia sea 
superior a 50%. 

 b. Mecanismo de intervención cambiaria 

 El BCV, cuando lo estime pertinente, podrá realizar de manera automática, operaciones de 
venta de moneda extranjera a las entidades bancarias, mediante el débito de la cuenta única 
que éstas mantienen en el BCV y sin mediar previa autorización del Banco, por la cantidad en 
bolívares equivalente a la operación cambiaria ejecutada a la tasa de cambio de venta establecida 
discrecionalmente por el Instituto para operaciones de intermediación cambiaria, la cual puede 
diferir de la tasa de cambio de mercado. Las divisas asignadas bajo este mecanismo deben 
ser vendidas a los clientes en la semana de su adjudicación. La posición no vendida al final de 
cada semana es recomprada automáticamente por el BCV a la tasa de cambio de venta de la 
intervención cambiaria reducida en 5.2375 puntos porcentuales, resultando en una pérdida por 
operaciones cambiarias; adicionalmente, la porción no vendida no se deduce del encaje legal, 
resultando costos financieros adicionales que se debitan automáticamente de la cuenta única 
mantenida en el BCV.

c. Cartera microfinanciera 

 Las instituciones bancarias regidas por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Insti-
tuciones del Sector Bancario y demás leyes especiales, deberán cobrar a sus clientes por los 
créditos comerciales y microcréditos en moneda nacional, una vez expresados en Unidad de 
Valor de Crédito (UVC), una tasa de interés anual que no podrá exceder del 16% ni ser inferior 
al 8%.     

 Regula todos los aspectos vinculados con el sistema y operadores de tarjetas de crédito para 
garantizar la protección de los derechos de los usuarios. Las regulaciones más importantes 
establecidas en dicha Ley son: i) los montos de los intereses por financiamiento no podrán ser 
capitalizados, por lo que no puede cobrarse intereses sobre intereses; ii) se prohíbe cobrar los 
gastos de cobranza no causados, gastos de mantenimiento, gastos de renovación de tarjetas, 
ni por la emisión de estados de cuenta y; iii) el BCV fija mensualmente los límites para las tasas 
de interés financiera y moratoria, máxima para el financiamiento de tarjetas de crédito y las 
comisiones, tarifas o recargos por servicios que genere el uso de la tarjeta de crédito, débito, 
prepagada y demás tarjetas de financiamiento o pago electrónico. Además, la normativa prudencial 
de SUDEBAN establece límites a las líneas de crédito de este instrumento y una tasa de interés 
fija y controlada.

d. Límites de tasas de interés activas y pasivas

 El BCV ha establecido límites a las tasas de interés activas y pasivas, que pueden ser cobradas 
o pagadas a los clientes por el sistema financiero nacional. En la determinación de estos límites, 
se toma en consideración los diversos productos y servicios bancarios y los sectores económi-
cos beneficiados, según las diversas leyes y regulaciones de carácter económico y social que 
regulan las actividades bancarias. De acuerdo con ello, los bancos solo podrán cobrar a sus 
clientes por las operaciones activas una tasa de interés entre el 4% y 10% anual, a la fecha de 
presentación de los estados financieros adjuntos, de ambos semestres, para los créditos UVC 
o UVCC vigentes desde febrero de 2020 y, 40% para los otros créditos otorgados antes de la 
vigencia de dicha norma y, una tasa de interés anual adicional de 3% por concepto de mora.

 A la fecha de este informe, en concordancia con la resolución N° 21-01-2021, de fecha 21 de 
enero y la resolución N° 22-03-01 del mes de marzo de 2022, en sus artículos 8 y 9, la tasa de 
interés pasiva mínima a pagar para los depósitos de ahorro, depósitos a plazo y depósitos de 
otras instituciones financieras es de 32% y 36% anual, respectivamente.

 Los bancos, cuyo objeto sea fomentar, financiar o promover las actividades microfinancieras, 
pueden cobrar una comisión única de hasta un máximo de 9,5% del monto del crédito por los 
servicios no financieros. Dicha comisión puede ser cobrada en forma anticipada.

 En fecha 4 de febrero de 2022, mediante Gaceta Oficial N° 42.312, el BCV emitió la Resolución 
N° 22-01- 02, mediante la cual establece las consideraciones para la regulación del crédito y de 
las tasas de interés del sistema financiero, entre ellas, lo siguiente:

• Los créditos otorgados en moneda nacional, en el marco de la CPUN, tendrán una tasa 
de interés del 2% anual.

• La tasa de interés para los créditos comerciales y microcréditos en moneda nacional no 
podrá exceder del 16% ni ser inferior al 8%.

• La tasa de interés máxima aplicable a los créditos empleados y directivos, será el equivalente 
al 90% de la tasa vigente para las operaciones activas relacionadas con tarjeta de crédito.

• Los préstamos a través de tarjeta de crédito igual o superior a las 20.400 UVC, tendrán 
una tasa de interés mínima del 10% anual.

• Se establece algunas consideraciones a incluir en las cláusulas de las propuestas de 
contratos a ser sometidas a la aprobación de la SUDEBAN.

• Los créditos de la CPUN, comerciales, y microcréditos concedidos con anterioridad a 
esta Resolución, mantendrán las condiciones en las que fueron pactadas hasta su total 
cancelación.

 Se deroga la Resolución N° 21-01-02 de fecha 07 de enero de 2021, publicada en la Gaceta 
Oficial N° 42.050 del 19 de enero de 2021.

 f. Límites de comisiones, recargos y tarifas 

 El BCV ha establecido limitaciones o restricciones al cobro de comisiones, tarifas y otros cargos 
que las instituciones del sector bancario pueden cobrar a sus clientes por las diversas opera-
ciones o servicios que prestan, en consideración de los diversos productos bancarios, el tipo de 
cliente (persona natural o jurídica) y el sector económico y/o social al que pertenecen. El BCV y 
la SUDEBAN han emitido prohibiciones de establecer saldos máximos o mínimos en apertura 
o mantenimiento en cuentas de ahorro y depósitos a plazo, así como la inactivación, bloqueo y 
cancelación de cuentas.

 g. Límites de saldos en moneda extranjera

 Los bancos deben mantener sus posiciones netas en moneda extranjera dentro de los límites que 
establezca el BCV mediante resoluciones especiales. El 08 de abril de 2019, mediante Circular 
N° VOI-GOC-DNPC-004, el BCV suspendió temporalmente la aplicación del referido índice 
solo en lo que respecta a las posiciones activas netas en moneda extranjera. Por otra parte, las 
operaciones de arbitraje de moneda extranjera y cambio de divisas están sujetas a los límites y 
restricciones estipuladas en las leyes y normas relativas al régimen cambiario vigente y en las 
resoluciones del BCV.

 Las transacciones en moneda extranjera se registran a la tasa de cambio oficial vigente a la 
fecha de cada operación. 

 Al cierre de cada semestre, los saldos en moneda extranjera se ajustan al tipo de cambio de 
compra oficial vigente a esa fecha, el cual es determinado por el BCV con base en el promedio de 
la información de las operaciones cambiarias realizadas por los bancos. La ganancia en cambio 
no realizada por la valuación de saldos en moneda extranjera se presentan como “Ajustes al 
patrimonio” en el rubro de “Patrimonio”, excepto los montos menores resultantes de la fluctuación 
de otras monedas frente al dólar que se lleva a resultados.

 De acuerdo con regulaciones de SUDEBAN, las ganancias en cambio podrían ser reclasificadas 
a resultados cuando no existan saldos deficitarios de provisiones o gastos por compensar, bajo 
ciertas condiciones, y con la previa autorización de la SUDEBAN, la cual puede ocurrir en un 
período diferente al de la fecha en que se generó.

 h. Provisiones para carteras de créditos

 En fecha 5 de abril de 2018, la SUDEBAN, mediante la Resolución N° 021.18, dictó las “Normas 
Relativas a las Características y Clasificación del Riesgo del Sistema Microfinanciero y de las 
Pequeñas y Medianas Empresas y Cálculo de sus Provisiones”. Se han de constituir provisiones 
sobre la cartera de créditos, las cuales deben cubrir créditos específicamente evaluados, un 
porcentaje de riesgo sobre créditos no evaluados, una provisión genérica de 2% sobre el saldo 
de la cartera de créditos otorgados microcréditos y 1% para el resto de la cartera de créditos, 
así como una provisión anticíclica equivalente a 0,75% sobre el saldo de la cartera de créditos 
bruta, para cubrir pérdidas latentes no identificadas del saldo de la cartera de crédito bruta.

 i. Niveles mínimos de capitalización y solvencia

 Los bancos deben mantener los índices de capitalización mínimos que establezca SUDEBAN 
mediante resoluciones especiales. Para el cálculo de los indicadores patrimoniales las normas 
prudenciales de la SUDEBAN establecen las siguientes excepciones regulatorias, según el índice 
aplicable: i) exclusión del activo total de los saldos con el BCV y de los bonos PDVSA; ii) inclusión 
en el patrimonio contable de las provisiones genéricas y anticíclicas como patrimonio Nivel 1; iii) 
exclusión del activo total y/o ponderación “cero” de los certificados de participación del “Fondo 
Simón Bolívar para la Reconstrucción, S.A.” y; iv) “Certificado Participación BANDES Agrícola”. 
Para los Semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, BANGENTE 
no tiene importes que deducir por inversiones en valores de esta categoría.

 j. Límites de operaciones interbancarias 

 Las colocaciones interbancarias no deben superar el 10% del patrimonio neto de la entidad 
bancaria, colocadora o de la receptora de fondos, el que sea menor.

 k. Prohibición de invertir en títulos valores estructurados 

 Los bancos no pueden adquirir ni aceptar en pago o en donación, títulos valores distintos a 
aquellos emitidos o avalados por el estado venezolano, incluyendo notas estructuradas deno-
minadas en bolívares, emitidos por entidades financieras o no financieras del exterior, según lo 
establecido en Ley de Instituciones del Sector Bancario y en la Resolución N° 2.044 del Ministerio 
del Poder Popular para las Finanzas, publicada en Gaceta Oficial N° 38.933, del 19 de mayo de 
2008. A la fecha de presentación de los estados financieros adjuntos, de ambos semestres, el 
Banco no mantiene en sus estados financieros, instrumentos financieros, simples o derivados, 
denominados en bolívares emitidos por entidades extranjeras.



 l. Fondo social de contingencias

 De acuerdo con lo establecido por SUDEBAN mediante la Resolución N° 305.11, de fecha 28 
de noviembre de 2011, y a los fines de dar cumplimiento con lo requerido en el artículo 45 de 
la Ley de Instituciones del Sector Bancario, los bancos deben constituir un fondo social para 
contingencias mediante un fideicomiso de inversión en una institución financiera del país, con 
la finalidad de garantizar a sus trabajadoras y trabajadores el pago de sus acreencias laborales, 
en el caso que se acuerde la liquidación administrativa del Banco.

 Los intereses que origine la inversión de los fondos fideicomitidos serán utilizados como parte 
de 0,5% que se aporta semestralmente para alcanzar dicho Fondo Social de contingencia, 
equivalente a 10% del capital social.

 m. Aporte para consejos comunales 

 Las instituciones bancarias deberán destinar el 5% del resultado bruto antes de impuestos, al 
cumplimiento de la responsabilidad social que financiará proyectos de consejos comunales u 
otras formas de organización social. La SUDEBAN, mediante Resolución N° 233.11 del 22 de 
agosto de 2011, estableció que el referido aporte debe efectuarse dentro de los siguientes 30 
días al cierre del semestre, se registrará como un gasto pagado por anticipado y se amortizará 
a razón de 1/6 mensual, una vez efectuado dicho pago, y el gasto correspondiente se presentará 
en “Gastos operativos varios’’, en el estado de resultados.

 n. Aportes especiales a SUDEBAN y FOGADE

 Los bancos deben efectuar aportes especiales para el financiamiento del presupuesto anual 
de la SUDEBAN, por un monto equivalente al 1 por mil del promedio de los activos de los dos 
últimos meses del ejercicio semestral anterior y, para Fogade, calculado con base en el 0,75% 
del saldo de los depósitos del público al cierre semestral anterior. Estos aportes se presentan 
por separado en el rubro de “Gastos de transformación”, en el estado de resultados.

3. BASES DE PREPARACIÓN

 a. Declaración de cumplimiento

 El Banco, en concordancia con el artículo 76 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Instituciones del Sector Bancario, está obligado a preparar y presentar sus estados financieros 
de conformidad con el Manual de Contabilidad para Instituciones Bancarias (el Manual de Con-
tabilidad) y demás normas prudenciales emitidas por la Superintendencia, los cuales difieren de 
los Principios de Contabilidad de Aceptación General en Venezuela para las Grandes Entidades 
(VEN-NIF GE). En los aspectos no previstos por estas disposiciones, deben seguirse los referidos 
Principios.

 Los principios de contabilidad de aceptación general en Venezuela (VEN-NIF) aprobados por 
la Federación de Colegios de Contadores Públicos de la República Bolivariana de Venezuela 
(FCCPV), se clasifican en dos grupos: i) VEN-NIF GE, correspondientes a los principios de con-
tabilidad adoptados por las grandes entidades y conformados por los Boletines de Aplicación (BA 
VEN-NIF), deben ser aplicados conjuntamente con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF completas) adoptadas por la FCCPV y; ii) VEN-NIF PYME, correspondientes a 
los principios de contabilidad adoptados por las pequeñas y medianas entidades (PYMES), con-
formados por los Boletines de Aplicación (BA VEN-NIF), que deben ser aplicados conjuntamente 
con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES) adoptada por la FCCPV.

 En abril de 2008, la Federación de Colegios de Contadores Públicos de la República Bolivariana de 
Venezuela (FCCPV), mediante el Boletín de Aplicación de los VEN-NIF N° 0, aprobó la adopción 
de los VEN-NIF como los Principios de Contabilidad de Aceptación General en Venezuela. Al 30 
de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la versión de los VEN-NIF aplicable es la aprobada 
en febrero de 2020, por el Directorio Nacional Ampliado de la FCCPV, a través del Boletín de 
Aplicación de los VEN-NIF N° 8 versión 7, Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
en Venezuela (VEN-NIF).

 En Gaceta Oficial Nº 39.637, de fecha 18 de marzo de 2011, se publicó la Resolución N° 648.10 
emitida por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, en la cual se difiere la 
presentación de los estados financieros, con sus notas y el dictamen de los auditores externos 
como información financiera adicional de acuerdo con VEN-NIF, hasta tanto este organismo así 
lo indique. Asimismo, se indica que aquellas instituciones que a la fecha de emisión de la referida 
Resolución hayan preparado sus estados financieros de acuerdo con VEN-NIF, como información 
financiera adicional, podrán presentarlos ante la Superintendencia de las Instituciones del Sector 
Bancario sin considerar el diferimiento mencionado anteriormente.

 La Superintendencia, mediante la Circular SIB-II-GGR-GNP-00045, de fecha 7 de enero de 2022, 
notificó el diferimiento de la presentación de la información financiera adicional del segundo 
semestre del año 2021, relativa a los estados financieros, elaborados sobre la base de los 
principios de contabilidad de aceptación general, así como los estados financieros semestrales 
auditados individuales de publicación ajustados por la inflación. 

 A la fecha del Informe de Contadores Públicos Independientes que se acompaña, la SUDEBAN 
no ha emitido Circular alguna que se refiera a este asunto. Por lo tanto, los estados financieros 
auditados adjuntos, correspondientes al semestre finalizado el 30 de junio de 2023, no incluyen 
información complementaria de dicho período, en concordancia con la última Circular antes 
indicada, emitida por la Superintendencia.

 Las normas e instrucciones de contabilidad establecidas por la Superintendencia de las Insti-
tuciones del Sector Bancario difieren en algunos aspectos de los principios de contabilidad de 
aceptación general en Venezuela (VEN-NIF GE), siendo los más importantes, y de acuerdo con 
el análisis efectuado por la gerencia del Banco, los siguientes:

(1) No se contempla la presentación de estados financieros ajustados por efectos de la inflación 
como básicos. Los VEN-NIF GE requieren el reconocimiento de los efectos de la inflación 
en los estados financieros.

 De acuerdo con las normas de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
la presentación de los estados financieros ajustados por inflación es requerida a fines de 
información complementaria, actualmente diferida por parte de la Superintendencia (Véase 
Nota 3a), mientras que los VEN-NIF GE establecen la presentación de estados financieros 
ajustados por inflación en una entidad cuya moneda funcional es la moneda correspondiente 
a una economía hiperinflacionaria, y no como información complementaria.

(2) A los fines del estado de flujos de efectivo, el Banco considera como efectivo y equivalentes 
de efectivo el rubro de “Disponibilidades”. Según los VEN-NIF GE, se consideran adicional-
mente como equivalentes de efectivo, las inversiones a corto plazo y de gran liquidez, que 
sean fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetas a un 
riesgo poco significativo de cambios en su valor, y con vencimientos menores a 90 días.

(3) Se constituyen provisiones en un 100% para aquellas partidas deudoras en bancos en 
moneda nacional y extranjera no conciliadas con una antigüedad superior a 30 y 60 días, 
respectivamente. Asimismo, aquellas partidas acreedoras en bancos, tanto en moneda 
nacional y extranjera no conciliadas, podrán ser reflejadas en la cuenta de “Partidas por 
aplicar” dentro del rubro de “Otros pasivos”. Los VEN-NIF GE no contemplan la constitución 
de provisiones con base en la antigüedad de las partidas pendientes en conciliación, ni 
reclasificaciones para las partidas acreedoras pendientes en conciliación.

(4) Se establecen plazos máximos de permanencia para los títulos valores registrados en las 
subcuentas de inversiones para negociar y disponibles para la venta, excepto los emitidos 
y/o avalados por la nación, así como todos aquellos títulos de capital en las sociedades 
de garantías recíprocas. Los VEN-NIF GE no contemplan limitación alguna de tiempo para 
que estas inversiones se mantengan registradas en dichas categorías.

(5) La prima o el descuento de las inversiones mantenidas hasta su vencimiento se amortiza 
durante la vigencia del título con cargo o abono a la cuenta de ganancia o de pérdida en 
inversiones en títulos valores, en las cuentas de otros ingresos operativos y otros gastos 

operativos, respectivamente. De acuerdo con los VEN-NIF GE, estas primas o descuentos 
son parte del rendimiento del título valor, por lo que se presentan como parte de los ingresos 
financieros.

(6) Si se evidencia un deterioro permanente en el valor de las inversiones mantenidas hasta 
su vencimiento, tal deterioro debe ser registrado en los resultados del ejercicio en el cual 
ocurren. Cualquier recuperación subsecuente del costo no afecta a la nueva base contable. 
Los VEN-NIF GE permiten llevar a ingresos cualquier recuperación del deterioro previamente 
llevado a resultados, hasta el monto concurrente de la inversión original.

(7) Los títulos valores que no han sido cobrados una vez transcurridos 30 días desde la fecha 
de su vencimiento son provisionados totalmente, incluyendo los rendimientos generados a 
la fecha. Los VEN-NIF GE no contemplan la creación de esta provisión con base en plazos 
de vencimiento.

(8) Adicional a la provisión específica, se requiere una provisión genérica y una provisión 
anticíclica para la cartera de créditos (Véase Nota 2h). Asimismo, establece una provisión 
genérica y una provisión específica para los riesgos indirectos de créditos controlados por el 
Banco en las cuentas de orden. Los VEN-NIF GE no contemplan el registro de provisiones 
genéricas y anticíclicas, y establecen el reconocimiento del deterioro del valor e incobrabi-
lidad de los créditos, sólo si existe evidencia objetiva del deterioro, producto de uno o más 
eventos ocurridos después del reconocimiento inicial del activo. Ese evento causa un efecto 
en los flujos de efectivo futuros estimados de los créditos y partidas por cobrar, siempre 
que pueda ser estimado con fiabilidad. Este valor se medirá como la diferencia entre el 
importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, 
descontados con la tasa de interés efectiva original del activo financiero.

(9) Se establece que para aquellos créditos cuyo plan de pago original, plazo y demás condicio-
nes acordadas previamente, hayan sido modificadas por el acreedor, atendiendo a expresa 
solicitud de refinanciamiento del crédito, efectuada por el deudor, deben ser reclasificados 
a la cuenta de cartera de créditos reestructurados. Los VEN-NIF GE no establecen criterios 
de contabilización al respecto.

(10) Los intereses sobre los préstamos vencidos o en litigio o de aquellos créditos clasificados 
como riesgo real, alto riesgo o irrecuperables e intereses de mora, se reconocen como 
ingresos cuando se cobran, registrándose este importe en el grupo de cuentas de orden. 
Asimismo, los intereses que origina la cartera de créditos vigente y reestructurada, con 
lapsos de cobros iguales o mayores a seis meses, se reconocen como ingresos cuando 
efectivamente se realiza su cobro. De acuerdo con los VEN-NIF GE, los intereses se reco-
nocen como ingresos cuando se devengan y cuando correspondan a créditos sin riesgos 
de cobro.

(11) Los ingresos originados por la variación de los Índices de Inversión (IDI) de los créditos 
otorgados bajo la modalidad de Unidad de Valor de Crédito Comercial (UVCC), es reconocida 
en el patrimonio hasta tanto los importes no se encuentren efectivamente cobrados. Los 
VEN-NIF GE establecen el registro directamente en resultados.

(12) Se provisionan los rendimientos por cobrar de la cartera de créditos con base en el porcentaje 
de riesgo aplicado al capital que le dio origen, con excepción de los créditos clasificados 
en la categoría de riesgo real, los cuales se provisionan en su totalidad. No se reconocen 
en los resultados los intereses que devengan los créditos considerados como de alto 
riesgo e irrecuperables. De acuerdo con los VEN-NIF GE, las estimaciones para deterioro 
se establecen con base en el riesgo de incobrabilidad de las partidas, y los intereses se 
reconocen como ingresos cuando se devengan y cuando correspondan a créditos sin 
riesgos de cobro.

(13) Se debe crear una provisión por el monto total de los intereses devengados y no cobrados 
cuando el crédito a plazo fijo se considere vencido. Los intereses provenientes de los 
préstamos por cuotas serán provisionados cuando la cuota tenga 30 días de vencida. Los 
VEN-NIF GE no contemplan la creación de esta provisión con base en plazos de vencimiento. 
Se establece el reconocimiento del deterioro del valor e incobrabilidad de los préstamos y 
partidas por cobrar sí, y solo sí, existe evidencia objetiva del deterioro como consecuencia 
de uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y 
ese evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo 
futuros estimados de los préstamos y partidas por cobrar, que pueda ser estimado con 
fiabilidad.

(14) El plazo para castigar la cartera de créditos vencida no podrá ser superior a 24 meses, 
contados a partir de la fecha de registro de la totalidad del crédito en dicha categoría. A los 
24 meses contados a partir de la fecha de su registro en dicha categoría, los créditos en 
litigio deberán estar provisionados en su totalidad. Según los VEN-NIF GE, las provisiones 
se registran con base en el riesgo de incobrabilidad.

(15) Los bienes realizables se registran al menor valor entre el monto adjudicado, el saldo en 
libros, los valores de mercado o el monto del avalúo y, se amortizan en el lapso establecido 
en el Manual de Contabilidad. Asimismo, se establecen plazos para la desincorporación 
de estos bienes. Según los VEN-NIF GE, cesa la depreciación de dichos activos y estos 
se valoran al menor entre su importe en libros y su valor razonable, menos los costos de 
venta. Establecen que un activo que se encuentre mantenido para su venta, debe contar 
con un plan de la gerencia para ser vendido y haberse iniciado un programa para encontrar 
un comprador, esperándose que la venta se realice en un plazo no mayor a un año, salvo 
en condiciones externas particulares.

(16) Los bienes de uso se muestran a su valor de costo original menos la depreciación acu-
mulada. El costo original de un bien de uso está determinado por su costo de adquisición 
o construcción, según sea el caso. Asimismo, los bienes con vida útil menor a 4 años y 
aquellos cuyos costos de adquisición sean inferiores a 320 Unidades Tributarias (UT) se 
deben contabilizar en el rubro de “Gastos generales y administrativos”. De acuerdo con los 
VEN-NIF GE, los bienes de uso se presentan a su costo, menos la depreciación acumulada 
y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor; el reconocimiento de una 
partida como bien de uso no está sujeto a la vida útil del mismo ni a su importe.

 Asimismo, la medida de revaluación de activos de cumplimiento obligatorio prescrita por la 
Superintendencia para los bienes de uso, excepto los terrenos, obras en ejecución y otros 
bienes, no puede exceder al patrimonio primario (Nivel I) del Banco, el registro de dicho 
importe se realizará en las cuentas y subcuentas de activo establecidas en el Manual de 
Contabilidad para Instituciones Bancarias, con contrapartida en la cuenta del rubro de 
patrimonio 351.00 “Ajuste por revaluación de bienes” sin reconocer el correspondiente 
impuesto diferido pasivo. 

 El saldo mantenido en la cuenta 351.00 no podrá ser aplicado, utilizado ni reclasificado para 
capitalización, reparto de dividendos, provisiones, enjugar pérdidas, ni por otro concepto. 
Según los VEN-NIF GE, el modelo de revaluación para la medición posterior de los bienes 
de uso está permitido, no es obligatorio; al adoptar dicho modelo debe aplicarse a todos 
los elementos de una misma clase de bienes de uso y el importe a reconocer es el valor 
razonable medido con fiabilidad al momento de la revaluación, menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido. 
Este aumento se reconocerá directamente en otro resultado integral con su respectivo efecto 
en el impuesto diferido, y se acumulará en el patrimonio como “Superávit por revaluación”.

(17) Las partidas presentadas como otros activos podrán permanecer como máximo 360 días 
contados desde el día de su vencimiento o exigibilidad. Si transcurrido este período no 
han sido canceladas, se debe constituir una provisión de 100%, excepto aquellas partidas 
pendientes por aplicar, que no han sido regularizadas en un período no mayor a 30 días, que 
serán provisionadas en su totalidad. Según los VEN-NIF GE, la estimación para deterioro 
se determina con base en el riesgo de pérdida de dichas partidas.

(18) Las comisiones cobradas en el otorgamiento de préstamos se registran como ingresos al 
momento del cobro. De acuerdo con los VEN-NIF GE, las comisiones deben registrarse 
como ingresos durante la vigencia del préstamo, y forman parte del valor del crédito al 
momento del reconocimiento inicial. Los intereses se reconocen como ingresos cuando se 
devengan, hasta que el crédito y los intereses devengados se consideren incobrables.



(19) Los ingresos provenientes de la venta de bienes de uso, bienes realizables y bienes fuera 
de uso que se efectúen a plazos y/o con financiamiento, deben diferirse hasta que sean 
efectivamente cobrados y se presentan en la cuenta de acumulaciones y otros pasivos 
como ganancias diferidas por ventas de bienes. Según los VEN-NIF GE, la utilidad en venta 
de activos a plazo se reconoce como ingreso cuando se devengan.

(20) De acuerdo con las normas de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
los estados financieros deben estar presentados en bolívares nominales, mientras que 
las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio oficial de compra 
publicado por el Banco Central de Venezuela a la fecha de la transacción, y las ganancias 
y pérdidas en cambio, distintas a las originadas por la devaluación oficial de la moneda, 
se incluyen en los resultados del semestre. 

 Asimismo, las ganancias o pérdidas por fluctuaciones cambiarias por tenencia de activos 
y pasivos en moneda extranjera, originadas por devaluación oficial de la moneda, son 
reconocidas en patrimonio como un efecto no realizado, y sólo podrán ser utilizadas de 
acuerdo con las instrucciones establecidas por la Superintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario, mediante normativa vigente. De acuerdo con los VEN-NIF GE, cada 
entidad al preparar los estados financieros debe determinar su moneda funcional.

(21) Normas de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (Continuación). 
Asimismo, las operaciones en otras divisas distintas a la moneda funcional se consideran 
denominadas en “moneda extranjera”, y son registradas en bolívares (moneda funcional), de 
conformidad con lo dispuesto por la FCCPV, la cual estableció dos opciones de valoración 
aplicables en las fechas en que las mismas son reconocidas o presentadas en los esta-
dos financieros: aplicando el tipo de cambio oficial establecido en los diversos convenios 
cambiarios emitidos por el Banco Central de Venezuela, o en función a la mejor estimación 
de la expectativa de los flujos futuros de bolívares, que a la fecha de la transacción o de 
los estados financieros habrían de erogarse o recibirse, según sea el caso, utilizando 
mecanismos de intercambio o pago legalmente establecidos o permitidos por el Estado o 
leyes de la República Bolivariana de Venezuela.

 Estas opciones de valoración deben aplicarse considerando una evaluación integral de la 
situación financiera, la posición monetaria en moneda extranjera y los impactos financieros 
derivados de las regulaciones cambiarias aplicables a la entidad. Asimismo, las transac-
ciones en moneda extranjera se miden considerando el marco regulatorio aplicable a la 
transacción. Igualmente, las ganancias o pérdidas por fluctuación cambiaria deben ser 
registradas en el estado de resultados al momento en que se originen.

(22) Los gastos diferidos corresponden a erogaciones no reconocidas totalmente como gastos 
del ejercicio en que se incurren, se distribuyen en los ejercicios que recibirán los beneficios 
de los mismos y se amortizan por el método de línea recta en un plazo no mayor de 4 
años. Los VEN-NIF GE no contemplan en su mayoría, el registro de estos gastos diferidos, 
permitiendo el reconocimiento de activos intangibles, solo sí pueden ser identificables, se 
mantiene el control sobre los mismos y se espera obtener beneficios económicos futuros. 
Para aquellos importes que no cumpliesen algunas de estas tres condiciones, el importe 
derivado de su adquisición o de su generación interna, por parte de la entidad, se reconocerá 
como un gasto del período en el que se haya incurrido.

(23) Se registran como ingresos diferidos aquellos rendimientos que originan la cartera de 
créditos vigente y la reestructurada, que tengan un plazo para su cobro igual o mayor a 
seis meses, hasta tanto éstos sean efectivamente cobrados. De acuerdo con los VEN-NIF 
GE, los intereses se reconocen como ingresos cuando se devengan.

(24) Los aportes especiales realizados por el Banco a la Superintendencia de las Instituciones 
del Sector Bancario, los cuales se encuentran tipificados en la Ley de Instituciones del 
Sector Bancario, se computan como gastos en el semestre en el cual se pagan o efectúan 
los respectivos aportes, de acuerdo con lo establecido en el marco regulatorio vigente. 

 De acuerdo con los VEN-NIF GE, los gravámenes, definidos como una salida de recursos 
que incorpora beneficios económicos y que es impuesta por los gobiernos a entidades 
de acuerdo con la legislación, se reconocen de forma progresiva si ocurre el suceso que 
da origen a la obligación a lo largo de un período de tiempo, o al momento en el que se 
reconoce la actividad que produce el pago del gravamen.

(25) En el caso del impuesto sobre la renta diferido para la determinación de la diferencia temporal 
generada por la provisión para la cartera de créditos, sólo se consideran las provisiones de 
los créditos clasificados como de alto riesgo o irrecuperables. El impuesto sobre la renta 
diferido activo no puede ser superior al gasto de impuesto del ejercicio. De acuerdo con los 
VEN-NIF GE, deben reconocerse impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias 
existentes entre el importe en libros de un activo o pasivo en el estado de situación financiera 
y su base fiscal, utilizada ésta última para la determinación del impuesto sobre la renta.

(26) Los pagos de arrendamientos operativos donde el Banco actúa como arrendatario, se 
reconocen como un gasto empleando el método de línea recta, durante el plazo correspon-
diente al arrendamiento. De acuerdo con VEN-NIF GE, se distinguen los arrendamientos y 
los contratos de servicios sobre la base de, si un activo identificado es controlado por un 
cliente o entidad. Las distinciones de los arrendamientos operativos (fuera de balance) y los 
arrendamientos financieros (en el balance) se eliminan para la contabilidad del arrendatario, 
y se sustituyen por un modelo en el que los arrendatarios deben reconocer un activo por 
el derecho de uso, y su pasivo correspondiente.

(27) Las mejoras sustanciales a las propiedades arrendadas se registran como gastos amor-
tizables y se muestran en otros activos. De acuerdo con los VEN-NIF GE estas mejoras 
sustanciales forman parte de los bienes de uso.

(28) De acuerdo con las normas de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, 
la presentación de los estados financieros ajustados por inflación es requerida a fines de 
información complementaria, actualmente diferida por parte de la Superintendencia de las 
Instituciones del Sector Bancario, mientras que los VEN-NIF GE establecen la presentación 
de estados financieros ajustados por inflación en una entidad cuya moneda funcional es 
la moneda correspondiente a una economía hiperinflacionaria, y no como información 
complementaria.

 b. Bases de medición

 Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, de acuerdo con 
lo establecido en las disposiciones generales del Manual de Contabilidad.

 c. Moneda funcional y de presentación

 Los estados financieros son presentados en bolívares, que es la moneda funcional del Banco. 
Las transacciones en otras divisas distintas del bolívar se consideran denominadas en moneda 
extranjera.

 Los estados financieros por los Semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 
2022, están presentados en bolívares digitales. De acuerdo con lo prescrito por el decreto sobre 
la reconversión monetaria, a partir del 1° de octubre de 2021, la unidad del sistema monetario 
de la República Bolivariana de Venezuela es el equivalente a un millón de bolívares antes de 
esa fecha. 

 d. Cambio obligatorio de política contable

 El Banco ha aplicado la Circular N° SIB-II-GGR-GNP 07514, de fecha 9 de septiembre de 
2021, emitida por la Superintendencia en el contexto de la reconversión monetaria efectiva el 
1° de octubre de 2021 y dirigida a todas las instituciones bancarias, que confirió una excepción 
reglamentaria temporal, según como sigue:

i.  Para la publicación en diarios nacionales y regionales, tanto en medios impresos como 
digitales, así como en la página web del Banco, de la Forma “A” Balance General de Pu-
blicación (Forma A), mensual y trimestral de los estados financieros a partir de octubre de 
2021 y hasta junio de 2022, se debe suprimir de su estructura el detalle de los saldos de 

los grupos y cuentas que integran a la partida 300.00 Patrimonio, informando únicamente 
el saldo total de ella. Esto deriva en que, en lugar de presentar las cuentas 310.00 Capital 
social; 311.00 Capital pagado; 320.00 Obligaciones convertibles en acciones; 330.00 Aportes 
patrimoniales no capitalizados; 340.00 Reservas de capital; 350.00 Ajustes al patrimonio; 
360.00 Resultados acumulados; 370.00 Ganancia o pérdida no realizada en inversiones en 
títulos valores y; 390.00 Acciones en tesorería, solo se presenta la cuenta 300.00 Patrimonio.

ii. Para la publicación de la Forma A del semestre finalizado el 31 de diciembre de 2021, en 
diarios nacionales y regionales, tanto en medios impresos como digitales, así como en la 
página web del Banco, además de la conversión de las cifras a la unidad monetaria nueva, 
se debió adecuar la Forma A de junio de 2021, a lo descrito en el literal i precedente, a los 
únicos efectos de su comparación y presentación.

iii. Las disposiciones descritas en los literales precedentes se deben considerar igualmente 
para los estados financieros auditados de los ejercicios económicos finalizados el 30 de 
junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022.

 El estado de cambios en el patrimonio se deriva de la Forma “D” homónima, la cual está fuera 
del alcance de la circular; en consecuencia, dicho estado financiero no suprime de su estructura 
el detalle de las cuentas y saldos que conforman al total patrimonio.

4. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

 Las principales políticas y bases contables que se mencionan a continuación han sido analizadas 
por la gerencia, para ser aplicadas uniformemente en cuanto así se requiera en la preparación 
de los estados financieros del Banco:

 a. Disponibilidades

 Comprende los activos que por su liquidez son de disponibilidad inmediata en moneda nacional 
y extranjera; por lo tanto, se incluyen el efectivo, los depósitos a la vista en el BCV y los saldos 
en bancos.

 b. Inversiones en títulos valores

 Se clasifican de acuerdo con la intención para la que se adquieren, y se valúan según su clasi-
ficación, como se muestra a continuación:

• Colocaciones en el BCV y operaciones interbancarias (Véase Nota 7b): Incluyen las 
colocaciones de excedentes en el BCV y obligaciones overnight. Se valúan al valor de 
realización. Para las inversiones en títulos emitidos por instituciones financieras conforme 
con la Ley de Instituciones del Sector Bancario y por el BCV, el valor de realización es su 
costo o valor nominal. Las ganancias o pérdidas se registran a la fecha de la operación.

 
• Para negociar: Inversiones en títulos valores de deuda, convertibles en efectivo, en un 

plazo no mayor a 90 días, y que tienen un mercado activo. Se valúan al valor razonable de 
mercado, reconociéndose las ganancias o pérdidas no realizadas en el estado de resultados 
y aplicación del resultado neto.

• Disponibles para la venta (Véase Nota 7a): Inversiones en títulos valores de deuda o de 
capital, respecto a los cuales se tiene la intención de mantenerlos disponible para la venta. 
Se clasifican en esta categoría aquellos títulos que no pueden incluirse como inversiones en 
títulos valores para negociar, títulos valores mantenidos hasta su vencimiento o inversiones 
en empresas filiales y afiliadas. Estas inversiones no pueden mantenerse en esta cuenta 
por un lapso mayor a un año, contado desde la fecha de su incorporación a esta cuenta, 
excepto por los títulos valores emitidos y/o avalados por la Nación y las inversiones en 
títulos de capital en las sociedades de garantías recíprocas.

• Mantenidas hasta su vencimiento: Representativas de deuda, y que han sido adquiridas 
con la intención firme y la capacidad de mantenerlas hasta su vencimiento. Se registran al 
costo de adquisición, el cual debe guardar consonancia con el valor razonable de mercado 
a la fecha de adquisición o compra, ajustado posteriormente por la amortización de las 
primas o de los descuentos, durante el plazo de vigencia del título, que es reconocida en el 
estado de resultados y aplicación del resultado neto, en el rubro de “Otros gastos operativos” 
y “Otros ingresos operativos”, según corresponda. Asimismo, se incluyen colocaciones a 
plazos celebradas con instituciones no financieras públicas del país, las cuales se registran 
a su costo de adquisición el cual es equivalente a su valor nominal. El deterioro permanente 
en el valor de la inversión se registra en el estado de resultados y aplicación del resultado 
neto. Cualquier recuperación subsecuente del costo no afecta a la nueva base contable. 
La recuperación se muestra directa y separadamente en el patrimonio hasta que no sean 
cobradas o dispuestas las inversiones.

• Disponibilidad restringida: Se incluye entre otras, los fondos entregados a otra institución 
en fideicomiso, siempre que su disponibilidad esté restringida; así como cualquier otro valor 
cuya disponibilidad se encuentre restringida. Para su valuación se consideran los criterios 
existentes para las inversiones que les dieron origen.

 El Banco considera como valor de mercado el valor determinado bajo precios específicos de 
mercado, precios de referencia determinados por las operaciones de compra - venta en el mer-
cado secundario, precios específicos de mercado de instrumentos financieros con características 
similares o el flujo de efectivo futuro de los títulos valores.

 Cuando las inversiones en títulos valores están vencidas se reclasifican conjuntamente con sus 
rendimientos a los otros activos y, si transcurridos 30 días desde la fecha de su vencimiento no 
han sido cobradas, los montos deben ser 100% provisionados.

 c. Cartera de créditos

 La cartera de crédito se clasifica de la siguiente manera:

• Créditos vigentes: Corresponden a los saldos de capital de los créditos que se encuentran 
al día en el cumplimiento del plan de pagos establecido originalmente.

• Créditos vencidos: En esta cuenta se registran los saldos de capital de los créditos que 
se encuentran con atrasos en sus pagos y no han sido reestructurados, o el Banco no ha 
presentado la demanda correspondiente para su cobro por vía judicial. Con respecto a los 
créditos pagaderos en cuotas mensuales, una cuota se considera vencida, si transcurri-
dos 30 días continuos a partir de la fecha en que debió ser pagada, y dicho pago no fue 
realizado. La totalidad del microcrédito (cuotas mensuales) se considera vencido cuando 
exista por lo menos una cuota de 60 días de vencida y no cobrada, es decir, a los 90 días 
de la fecha de emisión de la primera cuota vencida, por tanto, a partir de ese momento 
no devengará contablemente intereses como ingresos, registrándose este importe en la 
correspondiente cuenta de orden.

 Los créditos clasificados en las categorías (D) o (E), de acuerdo con la clasificación es-
tablecida en la norma respectiva, no devengan ingresos por rendimientos, aún en el caso 
de estar vigentes o reestructurados. Los rendimientos que se generen posteriormente a 
las referidas clasificaciones se contabilizarán en la correspondiente cuenta de orden y se 
considerarán como ingresos en el momento de su cobro.

 d. Determinación de las provisiones para cubrir riesgos de incobrabilidad y desvalorización

• Inversiones en títulos valores: Los títulos valores que a la fecha de vencimiento de los 
mismos no hayan sido pagados, deben ser reclasificados a “Títulos valores vencidos”, 
dentro del rubro de “Otros activos”. 

• Inversiones en títulos valores (Continuación): Una vez transcurridos 30 días desde su fecha 
de vencimiento y no hayan sido cobrados deben ser provisionados en su totalidad, si a 
la fecha de registro como títulos valores vencidos tienen creada alguna “Provisión para 
inversiones en títulos valores”, los saldos de las mismas deben ser reclasificados, en ese 
momento, a una cuenta de valuación de otros activos como “Provisión para títulos valores 
vencidos”.



• Cartera de créditos: El Banco considera su cartera de créditos como microcréditos y de 
pequeñas y medianas empresas, a efectos del cálculo de las provisiones específicas que 
debe asignar a sus deudores, de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 021.18 
de fecha 5 de abril de 2018, mediante la cual la Superintendencia de las Instituciones del 
Sector Bancario dictó las “Normas Relativas a las Características y Clasificación del Riesgo 
del Sistema Microfinanciero y de las Pequeñas y Medianas Empresas y Cálculo de sus 
Provisiones”. 

 En cuanto sea aplicable, cuando la gerencia considere que la provisión genérica y/o 
específica asignada a un crédito se encuentra en exceso, debido a que las circunstancias 
que originaron su constitución han cambiado, se utiliza para el déficit de otra en un mismo 
rubro o se reclasifica a una cuenta de exceso de provisión. No requerirá autorización de 
la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, el traslado o reclasificación 
dentro de un mismo grupo, del exceso de provisión genérica, específica o anticíclica; así 
como el traslado o reclasificación al rubro de “Provisiones para rendimientos por cobrar”.

• Intereses y comisiones por cobrar: Se registra principalmente la provisión correspondiente 
a los intereses devengados de los créditos, aplicándoles como mínimo el mismo porcentaje 
de estimación de posibles pérdidas que se le aplique al capital, para aquellos que estén 
clasificados como (A) y (B), y provisionando en su totalidad los rendimientos de créditos 
calificados como (C) y aquellos rendimientos devengados de aquellos créditos una vez 
reclasificados a las categorías (D) y (E).

• Otros activos: La gerencia realiza una evaluación de las partidas que conforman el rubro de 
“Otros activos” con una frecuencia mensual, provisionando en un 100% aquellas partidas 
que tengan una antigüedad mayor a 360 días y que se encuentren contabilizadas en el 
grupo de “Varios”, al igual que constituye una provisión de un 100% para aquellas partidas 
con una antigüedad superior a 30 días y que se encuentren contabilizadas en el grupo de 
“Partidas por aplicar”.

 Los rendimientos generados por los títulos valores que no hayan sido cobrados una vez transcu-
rridos 30 días desde la fecha de su vencimiento deben ser provisionados en su totalidad. Si a la 
fecha de registro como títulos valores vencidos tienen creada alguna “Provisión para rendimientos 
por cobrar y otros”, los saldos de las mismas deben ser reclasificados, en ese momento, a una 
cuenta de valuación de otros activos como “Provisión para títulos valores vencidos”.

e. Bienes realizables

 En cuanto sea aplicable, los bienes muebles e inmuebles recibidos en dación de pago se registran 
al menor valor entre el saldo contable correspondiente al capital del crédito y las erogaciones 
recuperables originadas por la gestión de cobranza del crédito, el valor de mercado (avalúo) del 
activo a recibir o el valor de adjudicación legal. Los costos originados por el mantenimiento de 
estos activos son registrados como gastos cuando se incurren. Los bienes muebles e inmuebles 
recibidos en pago se amortizan en un plazo máximo de uno y tres años, respectivamente. Los 
bienes fuera de uso deben desincorporarse al transcurrir 24 meses, y el valor en libros no debe 
exceder a su valor de realización.

 f. Bienes de uso

 Los bienes de uso se reconocen inicialmente a su costo original, menos la depreciación acumula-
da, excepto, en caso de que sea aplicable, por las edificaciones e instalaciones que son medidas 
al importe revaluado, determinado de acuerdo con las normas emitidas por la Superintendencia 
de las Instituciones del Sector Bancario. El costo original de un bien de uso está determinado 
por su costo de adquisición o construcción según sea el caso, más todos los gastos necesarios 
para tener el activo en el lugar y en condiciones para su uso. En relación con la política de 
depreciación, dependiendo de los activos que disponga el Banco, se calcula por el método de 
línea recta sobre la base de la vida útil estimada, según como sigue:

Vida útil 
estimada

(años)

Edificaciones e instalaciones (al costo) 40
Mobiliarios de oficina  10
Equipos de computación 2 y 4
Otros equipos 8
 

 Las mejoras e instalaciones se deprecian en la vida útil restante del bien principal, o en su propia 
vida útil si esta es menor.

 Mediante Gacetas Oficiales N° 41.261 y N° 41.123 de fechas 20 de octubre de 2016 y 28 de 
marzo de 2017, respectivamente, la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
publicó las Resoluciones N° 101.17 y N° 025.17, respectivamente, con el objeto de establecer los 
parámetros que las instituciones bancarias deben considerar para la aplicación de la revaluación 
de los activos registrados como bienes de uso.

 g. Otros activos

 Corresponden a otros activos que el Banco no ha considerado en los demás grupos del activo, 
como los gastos diferidos, gastos pagados por anticipado, bienes diversos, partidas por aplicar, 
entre otros, así como la correspondiente provisión para éstos.

 Los gastos diferidos que se presentan en el rubro de “Otros activos”, incluyen mejoras a pro-
piedades tomadas en alquiler, software y licencias, que corresponden a erogaciones que se 
distribuyen en ejercicios futuros, debido a que los beneficios que se recibirán se extienden más 
allá del ejercicio en que se efectuaron. Los gastos diferidos se registran al costo y se amortizan 
por el método de línea recta en un período máximo de cuatro (4) años.

 h. Indemnizaciones laborales

• Apartado para prestaciones sociales: Comprende el pasivo relacionado con los derechos 
adquiridos según la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores (LOTTT).

 De acuerdo con la LOTTT, el Banco registra en la contabilidad por cada trabajador, lo corres-
pondiente a la garantía de las prestaciones sociales, que es el equivalente a cinco días de 
salarios mensuales, calculados con base en el último salario devengado. Asimismo, registra 
en la contabilidad, la estimación de las prestaciones sociales adicionales por retroactividad. 
Adicionalmente, a partir del segundo año de servicio, el trabajador tiene derecho a dos 
días de salario adicionales por año de servicio, acumulativos hasta un máximo de treinta 
días de salario, calculado con base en el último salario devengado. A la fecha del Informe 
de los Contadores Públicos Independientes que se acompaña, el Banco no ha constituido 
el Fondo Social para Contingencias, según lo establecido en el artículo N° 47 de la Ley de 
Instituciones del Sector Bancario, el cual instruye a que las prestaciones sociales deben 
ser depositadas en un fideicomiso en una institución financiera del país, para garantizarle 
a los trabajadores el pago de sus acreencias laborales en el caso de que se acuerde la 
liquidación de la institución bancaria. Sobre este asunto, mediante Acta de Junta Directiva 
N° 18, celebrada en fecha 27 de enero de 2023, fue aprobado reservar un 10% del capital 
social para abrir la respectiva cuenta de fideicomiso.    

 Cuando la relación de trabajo termina por cualquier causa, BANGENTE, actual administra-
ción, debe pagar por concepto de prestaciones sociales el monto que resulte mayor entre: 
treinta días por cada año de servicio o fracción superior a seis meses calculada al último 
salario y el total de la garantía depositada trimestralmente.

 El Banco determina a la fecha de los estados financieros, el apartado para prestaciones 
sociales con base en el método simplificado establecido por la Federación de Colegios 
de Contadores Públicos de la República Bolivariana de Venezuela, el cual corresponde 
al monto determinado aplicando la metodología establecida en la LOTTT mencionada 
anteriormente.

 En caso de terminación de la relación de trabajo por causas ajenas a la voluntad del 
trabajador, o en los casos de despido sin razones que lo justifiquen, el Banco paga una 
indemnización adicional de acuerdo con lo establecido por dicha Ley.

• Utilidades y bonificaciones: La LOTTT establece una bonificación anual para los trabajadores 
por un monto equivalente al 15% de la utilidad de la entidad antes de impuestos, sujeto a 
un pago mínimo de 30 días y un pago máximo de 120 días de salario. El Banco reconoce 
el costo sobre dichos beneficios cuando se causa, de conformidad con la LOTTT.

• Vacaciones al personal: El Banco, de acuerdo con lo establecido en la LOTTT, concede 
vacaciones a sus trabajadores que se ajustan o exceden los mínimos legales, manteniendo 
las acumulaciones correspondientes con base en lo causado.

j. Apartado para contingencias

 Las contingencias son situaciones existentes al cierre de cada semestre que pueden resultar 
en una pérdida para el Banco, cuya materialización depende de que uno o más eventos futuros 
ocurran o dejen de ocurrir. La evaluación de los pasivos contingentes y la creación del corres-
pondiente apartado para contingencias es realizada por la gerencia del Banco con base en la 
opinión de los asesores legales y de los restantes elementos de juicio disponibles para la fecha 
de su evaluación.

 k. Ingresos financieros

 Se incluyen en los resultados de las operaciones cuando son devengados, con excepción de 
los intereses devengados por préstamos vencidos y en litigios, que se reconocen como ingresos 
cuando se cobran.

 l. Ingresos sobre cartera de créditos expresados en UVC 

 Los ingresos provenientes de los créditos UVC originado por los aumentos y disminuciones que 
se originen por la variación del índice de inversión (IDI), en cuanto sea aplicable se registran en 
la cuenta de ajustes al patrimonio, formando parte de este, y se incluyen en los resultados de 
las operaciones cuando se cobran.

 m.  Gastos financieros

 Se incluyen en los resultados de las operaciones cuando se causan.

 n. Operaciones en moneda extranjera

 Las operaciones en otras divisas distintas al bolívar se consideran “moneda extranjera”, y son 
registradas en bolívares usando el tipo de cambio oficial de compra vigente a la fecha de cada 
operación, publicado por el Banco Central de Venezuela, y las ganancias y pérdidas en cambio, 
distintas a las originadas por la variación del tipo de cambio oficial de la moneda, se incluyen en 
los resultados del semestre (Véase Nota 23). 

 Las ganancias o pérdidas por fluctuaciones cambiarias por tenencia de activos y pasivos en 
moneda extranjera, originadas por variación del tipo de cambio oficial, son reconocidas en el 
patrimonio como un efecto no realizado, y sólo podrán ser utilizadas de acuerdo con las instruc-
ciones establecidas por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, mediante 
normativa vigente.

 o. Impuesto sobre la renta

 El gasto de impuesto sobre la renta comprende el impuesto sobre la renta corriente y el impuesto 
diferido, según como sigue: 

• El impuesto sobre la renta corriente se calcula sobre la base del enriquecimiento neto 
gravable del Banco, determinado de conformidad con la legislación fiscal vigente, utilizando 
las tasas de impuesto vigentes a la fecha del balance general (Véase la Nota 21a).

• El impuesto diferido activo o pasivo, se reconoce de acuerdo al monto de impuesto esperado 
a recuperar o pagar sobre las diferencias temporales representadas por gastos o ingresos 
que se causan en períodos diferentes para los fines tributarios y los contables, no se podrá 
reconocer impuesto diferido por un monto mayor al impuesto basado en la renta gravable, 
exceptuando la provisión para cartera de créditos, para la cual sólo las provisiones para 
los créditos clasificados como alto riesgo e irrecuperables generan un impuesto diferido 
activo.

 p. Reconocimiento de ingresos y gastos

 Los ingresos y gastos por intereses son registrados en los resultados del período en el cual se 
devengan o se causan, en función de la vigencia de las operaciones que las generan.

• Para el caso de los ingresos, en cuanto sea aplicable, los siguientes se registran cuando 
se cobran: i) los intereses por cobrar sobre la cartera de créditos con más de 30 días de 
vencidos, ii) los intereses sobre la cartera de créditos vencida y en litigio o de aquellos 
créditos clasificados como riesgo real, alto riesgo o irrecuperables y, iii) los intereses de 
mora.

 Adicionalmente, los ingresos financieros derivados de las comisiones por mantenimiento 
de líneas de créditos, comisión por desembolso y comisión de servicio financiero de línea 
de crédito, determinadas con base en los saldos de líneas de créditos y desembolsos 
efectuados, se registran en el estado de resultados en el rubro de “Ingresos por cartera de 
créditos” y “Otros ingresos financieros”.

• Los gastos por intereses originados por las captaciones del público y por otros financia-
mientos obtenidos se registran como gastos financieros a medida que se causan.

 q. Uso de estimaciones 

 La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia del Banco efectúe estimados 
con base en ciertos supuestos que pudieran afectar los montos reportados de activos y pasivos, 
así como la revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros 
y los montos de ingresos y gastos durante el período reportado. Los resultados reales pueden 
diferir de estos estimados. Estas estimaciones son revisadas sobre una base continua. Las mo-
dificaciones a los estimados contables son reconocidas de forma prospectiva, contabilizándose 
los efectos del cambio en las cuentas de resultados aplicables del semestre en que se efectúan 
las revisiones correspondientes.

 r. Flujos de efectivo 

 Para fines de los estados de flujos de efectivo, el Banco considera sus disponibilidades como 
efectivo y equivalentes de efectivo, incluyendo el encaje legal y las cuentas bancarias establecidas 
en el Convenio Cambiario N° 20.

5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

 El Banco está expuesto principalmente a los riesgos de crédito, de liquidez, de mercado y ope-
racional. La política de riesgo empleada por el Banco para manejar estos riesgos se menciona 
a continuación:

• Riesgo de crédito: El Banco asume la exposición al riesgo de crédito como el riesgo de que 
una contraparte no sea capaz de pagar las deudas contraídas por completo, a la fecha de 
vencimiento. La exposición al riesgo de crédito es monitoreada por el Banco mediante un 
análisis regular de la capacidad de pago de los prestatarios. El Banco estructura el nivel de 
riesgo de crédito colocando límites, en relación con un prestatario o grupo de prestatarios.

• Riesgo de liquidez: Es el riesgo de que el Banco encuentre dificultades para cumplir 
obligaciones asociadas con pasivos financieros que son liquidados, entregando efectivo 
u otro activo financiero. El Banco revisa diariamente sus recursos disponibles en efectivo, 



colocaciones overnight, cuentas corrientes, préstamos y garantías. La estrategia de inversión 
del Banco está orientada a garantizar el nivel adecuado de liquidez. Una parte importante 
del efectivo es invertido en depósitos a la vista en el BCV. La gerencia del Banco mide el 
riesgo de liquidez a través de las fuentes de datos históricos e hipótesis relativas a deter-
minadas partidas del balance, cuyo vencimiento o saldo a una fecha debe ser estimada, 
así como en el propio modelo de medición y realización del back-testing para ir modelando 
las mediciones.

 La estrategia de liquidez implica establecer en el contexto del mercado local, una ade-
cuada estructura de vencimiento de activos y pasivos. El Banco estima el vencimiento 
de las captaciones del público sobre la base de un modelo estadístico (regresión lineal), 
que introduce un componente tendencial y otro volátil por productos de captaciones del 
público; esto con el fin de identificar la proporción estable y variable de estos saldos en el 
tiempo. Estas variables se estiman mensualmente y parten de un análisis histórico que 
se retroalimenta con esa misma periodicidad, introduciendo cambios en la distribución de 
los vencimientos. Adicionalmente, dicha estrategia se traduce en un superávit de liquidez 
adecuado a sus necesidades operativas y extraordinarias.

• Riesgo de mercado: Se materializa cuando las condiciones de mercado cambian adversa-
mente, afectando la liquidez y el valor de los instrumentos financieros que el Banco mantiene 
en portafolios de inversión o en posiciones contingentes, resultando una pérdida para el 
Banco. Está constituido fundamentalmente por los riesgos de tasas de interés y riesgos 
de tipos de cambio. La medición y monitorización del Riesgo de Mercado está adaptado 
a las condiciones del mercado local, para lo cual, se toman en consideración los distintos 
escenarios presentes que se resumen en:

- Poca profundidad del mercado de deuda local a niveles primario y secundario.

- Alta volatilidad en el tipo de cambio que se utiliza como referencia para realizar 
valoraciones de posiciones en moneda extranjera que conformen la cartera.

 El esquema de medición y control del riesgo de mercado se establece en función de la 
monitorización de los valores nominales y sus respectivas variaciones, manteniendo una 
constante revisión sobre los posibles cambios que pudieran existir a partir de las operaciones 
de negocio.

 El riesgo de tasa de interés se materializa por los descalces temporales existentes entre los 
activos y pasivos del balance. Ante cambios adversos en las tasas de interés, este descalce 
genera un efecto potencial sobre el margen financiero del Banco. El Banco establece una 
exposición máxima a asumir ante el cambio en la tasa de interés. Este límite se fija como 
la pérdida máxima que el Banco está dispuesto a asumir ante una variación importante.

 El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor de un instrumento financiero fluctúe 
debido a cambios en la paridad de las divisas. Las operaciones del Banco son esencialmente 
en bolívares. El Banco identifica una oportunidad de mercado a corto y mediano plazo y 
las inversiones podrán ser colocadas en instrumentos de divisas, atendiendo los límites 
reglamentarios establecidos. El grado de este riesgo que asume el Banco es determinado 
por la posición neta y la volatilidad predominante de los tipos de cambio (cuanto mayor 
sea la posición o cuanto mayor sea la volatilidad del tipo de cambio, mayor será el riesgo).

• Riesgo operacional: El Banco asume el riesgo operacional como la posibilidad de que se 
produzca una pérdida directa, indirecta o lucro cesante, debido a procesos internos, siste-
mas o personal, que sean considerados inadecuados o defectuosos o como resultado de 
acontecimientos externos. El Banco considera que cualquier exposición al riesgo que no 
sea catalogado como riesgo de crédito o de mercado, debe ser gestionada como fuente de 
riesgo operacional. La estructura de medición del riesgo operacional en el Banco se realiza 
a través de enfoques cualitativos y cuantitativos. El primero se basa en la identificación y 
análisis de los riesgos, antes de que ocurran eventos asociados con estos; el segundo se 
sustenta en la recolección de los eventos ocurridos, así como en la experiencia que se 
obtiene de ellos.

 El Banco lo asume como la pérdida resultante de deficiencias o fallos de los procesos 
internos, recursos humanos o sistemas o aquellas derivadas de circunstancias externas.

 El objetivo del Banco es administrar el riesgo operacional para equilibrar la prevención de 
pérdidas financieras y daños a la reputación del Banco.

6. DISPONIBILIDADES

Los saldos de la cuenta disponibilidades que se muestran en los balances generales, al 30 de junio 
de 2023 y 31 de diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

(a) Efectivo:   
Billetes y monedas extranjeras (Véase Nota 23)           210.015              131.102 
(b) Cuenta BCV (en bolívares):   
Encaje legal en moneda  880.709    1.153.829 
Depósitos a la vista                      -                 81.386 
               880.709           1.235.215 
(c) Instituciones financieras:   
Bancos en moneda local  78.727    1.783.385 
Banco local cuenta de custodia en moneda extranjera 
 (Véase Nota 23)  7.330.976    -   
Banco extranjero - Corresponsal principal (Véase Nota 23)                   88                       55
             7.409.791           1.783.440 
            8.500.515           3.149.757 

(a) Corresponde a efectivo en papel moneda, equivalentes a US$ 7.515, disponibles para el Banco, 
al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022.  

(b) Encaje legal en moneda: el Banco está obligado a mantener en la cuenta del Banco Central de 
Venezuela (cuenta BCV) un encaje legal en moneda de curso legal (bolívares) correspondiente 
al total de las obligaciones netas en moneda nacional, con excepción de ciertas obligaciones 
establecidas en la normativa, así como del total de aquellas obligaciones derivadas de las 
captaciones recibidas en moneda extranjera en el sistema financiero nacional (Nota 2a). Para 
el caso del Banco, al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el encaje legal requerido 
es el 73% del monto de las obligaciones netas en moneda nacional y, 31% del monto de las 
obligaciones netas en moneda extranjera para ambos semestres. Las instituciones bancarias 
cuyo encaje sea deficitario, deben pagar un costo financiero diario cuyo calculador y receptor 
es el BCV. Los bancos microfinancieros cuyo índice de intermediación crediticia sea mínimo de 
50%, calculado según el último balance de publicación, deberán mantener un encaje mínimo 
del 40% del monto total de las obligaciones netas en moneda nacional e inversiones cedidas, lo 
cual, para ambos semestres, no es el caso del Banco. 

 Al 30 de junio de 2023, el saldo por Bs. 880.709 que se presenta en la cuenta disponibilidades 
en el balance general, correspondiente al encaje legal exigido por el BCV, no es suficiente para 
cubrir el mismo. El encaje legal requerido al 30 de junio de 2023 es de Bs. 1.770.726, lo cual se 
traduce a esa fecha, en un déficit de encaje legal de Bs. 890.017. El mencionado déficit viene 
originándose desde principios del mes de mayo de 2023, desde entonces y hasta el 30 de junio 
de 2023, el Banco le ha cancelado al BCV Bs. 173.703, por concepto de multas por encaje legal, 
los cuales fueron reconocidos en el estado de resultados y de aplicación del resultado neto del 
período, en el rubro gastos generales y administrativos (Véase Nota 17).           

 Al 31 de diciembre de 2022, el saldo por Bs. 1.153.829 que se presenta en la cuenta disponibi-
lidades en el balance general, correspondientes al encaje legal exigido por el BCV a esa fecha, 
es suficiente para cubrir el mismo. Durante el semestre finalizado el 31 de diciembre de 2022, el 
Banco le canceló al BCV Bs. 2.102 por concepto de multas por encaje legal, los cuales fueron 
reconocidos en el estado de resultados y de aplicación del resultado neto del período, en el rubro 
gastos generales y administrativos (Véase Nota 17).   

(c) Los saldos con instituciones financieras corresponden a cuentas receptoras y pagadoras de la 
operación y/o actividad ordinaria del Banco. 

7. INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES

El Banco clasifica las inversiones en títulos valores en los estados financieros, de acuerdo con la 
intención que tiene la gerencia al momento de la adquisición y su capacidad financiera.

A continuación, se indican los títulos valores mantenidos y dados de baja por el Banco, correspondientes 
a los Semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022:
   
a. Inversiones en títulos valores disponibles para la venta

i. Inversiones en títulos de capital: Al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco 
posee 1.000 acciones tipo “B” de la Sociedad de Garantías Recíprocas del Sector Microfinanciero, 
S.A. (S.G.R.-SOGAMIC, S.A.), cuyo valor nominal es de Bs. 0,00000001 cada una, equivalente 
al 0,45% del capital social, la cual se presenta al costo de adquisición, cuyos saldos son “cero” 
a partir de la nueva expresión monetaria.

Las inversiones en títulos valores disponibles para la venta tienen plazos menores a 5 años.

b. Operaciones interbancarias – Obligaciones overnight

Durante los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco reconoció 
ingresos por intereses de Bs. 3.813 y Bs. 138.825, respectivamente, por operaciones overnight, los 
cuales fueron registrados en el estado de resultados y aplicación del resultado neto, en el rubro ingresos 
financieros. Asimismo, durante el semestre finalizado el 30 de junio de 2023, el Banco realizó gastos 
de Bs. 14.432, por concepto de obligaciones con otras instituciones financieras, derivadas de opera-
ciones overnight, los cuales fueron registrados en el estado de resultados y aplicación del resultado 
neto, en el rubro gastos financieros. Al 30 de junio de 2023, el balance general presenta en su cuenta 
otros financiamientos obtenidos, un saldo por Bs. 318.010, correspondientes a operaciones overnight.      

8. CARTERA DE CRÉDITOS

A continuación, se indican las liquidaciones de créditos realizadas mediante UVC, en los semestres 
finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022: 

Créditos liquidados entre enero y junio de 2023 Créditos liquidados entre julio y diciembre de 2022

Mes de

liquidación

Monto

liquidado

Bs.

Cantidad

de

créditos

Mes de 

liquidación

Monto

liquidado

Bs.

Cantidad 

de

créditos

 Enero      -     -     Julio   -     -   
 Febrero     -     -     Agosto   -     -   
 Marzo      -     -     Septiembre   60.990   3 
 Abril       -     -     Octubre    64.816   6 
 Mayo      -     -     Noviembre   140.448   8 
 Junio            385.000                    1   Diciembre          133.440                   2
      Totales          385.000                    1                Totales           399.694                 19 

Al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, los saldos de las carteras de créditos se clasifican 
de la siguiente manera:

Composición de la cartera de créditos al 30 de junio de 2023:

Al 30 de junio de 2023

Vigentes Reestructurados Vencidos Total

Por tipo de actividades económicas     
Comercio mayor y detal  451.553   13.199   22.522   487.274 
Actualización neta 
 del capital (UVC)         99.835                   31.090             18.979     149.904 
       551.388   44.289   41.501   637.178 
Provisión para cartera de créditos       (12.418)                  (7.884)           (6.644)    (26.946)
            538.970                   36.405             34.857     610.232 

Al 30 de junio de 2023, la totalidad de la cartera de créditos del Banco está conformada por préstamos 
para actividades de comercialización, otorgados mediante UVC. 

Al 30 de junio de 2023

Vigentes Reestructurados Vencidos Total

Por tipo de garantía     
Fianza y avales  -     23.350   -    23.350 
Sin garantía        551.388                   20.939              41.501     613.828 
             551.388                   44.289              41.501      637.178 
       

Al 30 de junio de 2023

Vigentes Reestructurados Vencidos Total
 
Por vencimiento     
Hasta 30 días  551.388   44.289   -    595.677 
De 31 a 60 días  -     -     -     -   
De 61 a 90 días  -   -     12.873   12.873 
Más de 90 días                   -                               -              28.628       28.628 
             551.388                   44.289              41.501      637.178 

Composición de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022:

Al 31 de diciembre de 2022

Vigentes Vencidos Total

Por tipo de actividades económicas    
 
Comercio mayor y detal  333.350   2.838   336.188 
Actualización neta del capital (UVC)        208.570                   972         209.542 
       541.920   3.810   545.730 
Provisión para cartera de créditos         (9.277)                (325)          (9.602)
            532.643                         3.485         536.128 

Al 31 de diciembre de 2022, la totalidad de la cartera de créditos del Banco está conformada por 
préstamos destinados a las actividades de comercialización, otorgados mediante UVC.  

Al 31 de diciembre de 2022

Vigentes Vencidos Total

Por tipo de garantía 
Fianza y avales  120.607   449   121.056 
Sin garantía         421.313                3.361          424.674 
              541.920                3.810         545.730 



Composición de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022:

Al 31 de diciembre de 2022

Vigentes Vencidos Total
     
Por vencimiento
Hasta 30 días  541.920   -     541.920 
De 31 a 60 días                     -                   3.810            3.810 
               541.920                 3.810       545.730 

Ingresos devengados de cartera de créditos

Durante los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, los ingresos 
devengados por la tenencia de cartera de créditos comprenden lo siguiente:  

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Sobre créditos vigentes:   
Intereses financieros  8.486    38.978 
Comisión FLAT  1.925    2.018 
Intereses de mora  157    6 
Rendimiento por valoración de mincrocrédito  41.998    -   
Valoración de capitales         280.858                     -   
              333.424           41.002 
Sobre créditos vencidos:   
Intereses financieros  1.045    -   
Intereses de mora  187    -   
Rendimiento por valoración de mincrocrédito  25    -   
Valoración de capitales            15.015                     -   
                16.272                     -   
     Total general         349.696           41.002 

Durante los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, BANGENTE 
obtuvo pérdidas netas de Bs. 59.993 y beneficios netos de Bs. 213.485, respectivamente, generados 
por la variación en el capital de los créditos UVC, los cuales fueron registrados formando parte del 
estado de cambios en el patrimonio (Véase Nota 14c).     

Provisión cartera de créditos 

El movimiento y composición de la provisión para cartera de créditos, que se muestra en el balance 
general al 30 de junio de 2023 y 31 diciembre de 2022, es como sigue:

Movimiento de la provisión de la cartera de créditos al 30 de junio de 2023:

Movimientos de la provisión

Saldos al 31 
de diciembre 

de 2022
Más:

Aumentos
Menos:

Disminuciones

Saldo al 
30 de junio 

de 2023

Provisiones para 
 microcréditos por:      
Valoración específica  357   10.801   (110)  11.048 
Actualización del capital  -     2.499   -     2.499 
Valoración genérica   6.724   3.021   -     9.745 
Valoración anticíclica              2.521               1.264                  (131)           3.654 
                   9.602             17.585                   (241)        26.946 

Composición de la provisión de la cartera de créditos al 30 de junio de 2023:

Al 31 de junio de 2023

Valoración
especifica

Valoración
de capital

Valoración
genérica

Valoración
anticiclica Total

Microcréditos vigentes  -     -     9.031   3.387   12.418 
Microcréditos reestructurados  5.939   1.582   264   99   7.884 
Microcréditos vencidos         5.109             917              450             168        6.644 
            11.048          2.499            9.745          3.654      26.946 

Movimiento de la provisión de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022:

Movimientos de la provisión

Saldos al 30 
de junio de 

2022
Más:

Aumentos
Menos:

Disminuciones

Saldo al 
31 de 

diciembre 
de 2022

Provisiones para 
 microcréditos por:
Valoración específica - 357 - 357  
Valoración genérica  - 6.724 - 6.724  
Valoración anticíclica                      -             2.521                         -           2.521  
                           -             9.602                         -           9.602  

Composición de la provisión de la cartera de créditos al 31 de diciembre de 2022:

Al 31 de diciembre de 2022

Valoración
especifica

Valoración
genérica

Valoración
anticiclica Total

       
Microcréditos vigentes  110   6.667   2.500   9.277 
Microcréditos vencidos             247                57               21         325 
                  357           6.724          2.521      9.602 

9. INTERESES Y COMISIONES POR COBRAR, NETO

Los saldos que se muestran en el balance general de intereses y comisiones por cobrar, neto, al 30 
de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, son como sigue: 

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Rendimientos por cobrar por cartera de créditos   
Créditos vigentes  814    2.400 
Valoración de rendimientos de microcréditos UVC vigentes  1.611    1.677 
Valoración de rendimientos de microcréditos UVC 
 reestructurados  4.476    -   
Créditos vencidos               926                       18 
       7.827    4.095 
Provisión para rendimientos por cobrar por cartera 
de créditos   
Para créditos vigentes  (682)   -   
Para créditos vencidos             (692)                      (5)
                (1.374)                     (5)
                 6.453                  4.090 

10. BIENES DE USO

Los saldos de la cuenta bienes de uso que se muestran en el balance general, al 30 de junio de 2023 
y 31 de diciembre de 2022, son como sigue:

Semestre finalizado el 30 de junio de 2023

Saldos al
31/12/2022 Más: Adiciones

Menos: 
Retiros

Mas/Menos: 
Otros

Saldos al
30/06/2023

 Costo:          
 Mobiliario y equipo de oficina   38.999   2.707   -     -     41.706 
 Equipos de computación          251.256                   -                    -                       -        251.256 
              290.255           2.707                    -                        -         292.962 
 Depreciación acumulada:        
 Mobiliario y equipo de oficina   (621)  (1.972)  -     -     (2.593)
 Equipos de computación          (20.634)      (36.642)                  -                        -         (57.276)
              (21.255)       (38.614)                  -                        -        (59.869)
              269.000       (35.907)                  -                        -         233.093 
         

Semestre finalizado el 31 de diciembre de 2022

Saldos al
30/06/2022 Más: Adiciones

Menos: 
Retiros

Mas/Menos: 
Otros

Saldos al
31/12/2022

 Costo:          
 Mobiliario y equipo de oficina   -     38.999   -     -     38.999 
 Equipos de computación            50.399       200.857                   -                        -         251.256 
                50.399       239.856                   -                        -         290.255 
 Depreciación acumulada:        
 Mobiliario y equipo de oficina   -     (621)  -     -     (621)
 Equipos de computación                      -          (20.634)                   -                           -         (20.634)
                          -          (21.255)                   -                        -         (21.255)
                50.399         218.601                   -                        -         269.000 

Durante los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, BANGENTE 
adquirió mobiliarios de oficinas y equipos de computación por Bs. 2.707 y Bs. 239.856, respectivamente. 
Los referidos bienes fueron incorporados a las actividades ordinarias del Banco.    

Para los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, se causaron gastos 
por concepto de depreciación de Bs. 38.614 y Bs. 21.255, respectivamente. Los referidos gastos fueron 
reconocidos en el estado de resultados y de aplicación del resultado neto del período, en el rubro 
gastos generales y administrativos (Véase Nota 17).

11. OTROS ACTIVOS

Los saldos de la cuenta otros activos que se muestran en los balances generales, al 30 de junio de 
2023 y 31 de diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Gastos diferidos:   
Licencias   52.290    52.290 
Amortización de licencias (Véase Nota 17)         (49.534)             (27.291)
                  2.756                24.999 
Varios:   
Impuesto sobre la renta diferido (Véase Nota 21b)  -     2.029 
(a) Anticipo a proveedores  2.592.197    2.593.182 
(b) Impuestos pagados por anticipado  26.372    15.984 
(c) Créditos fiscales  -     1.319 
(d) Gastos pagados por anticipado  2.699    8.884 
Otros     -     6.086 
(e) Otras cuentas por cobrar varias       2.731.964              216.706 
           5.353.232           2.844.190 
       5.355.988    2.869.189 
Menos: Provisión para otros activos                     -                (2.032)
           5.355.988            2.867.157 

(a) Corresponden a pagos anticipados hechos a proveeros de servicios, principalmente de soporte y 
consultoría de ámbito tecnológico. Sobre dichos anticipos, debido a que ningunos de los servicios 
contratados todavía no han sido culminados, no se ha procedido darle de baja al saldo y hacer 
los registros correspondientes.         

(b) Corresponden pagos anticipados de impuestos sobre la renta, patente municipal y publicidad y 
créditos fiscales de IVA. 

(c) Corresponden a créditos fiscales de IVA.

(d) Corresponden a los saldos pendientes por amortizar de Bs. 2.699 y Bs. 6.549, al 30 de junio 
de 2023 y 31 de diciembre de 2022, respectivamente, por una donación hecha en noviembre 
de 2022 a la población de Las Tejerías en el Estado Aragua, debido a una catástrofe natural 
originada por las lluvias. Dicha donación, fue exigida a las instituciones financieras por parte 
del Fondo de Desarrollo Nacional (FODEN, S.A.), donde se instruyó que el monto donado fuera 
amortizado durante dos semestres. El saldo restante de Bs. 2.335 para el semestre finalizado 
el 31 de diciembre de 2022, corresponde a servicios de preempleo y vacaciones.

(e) Al 30 de junio de 2023, el saldo por Bs. 2.731.964, está conformado por Bs. 2.666.244 que 
corresponden a fondos destinados a los pagos masivos centralizados a diversos comercios, 
por intermediación de BANGENTE (Véase Nota 13b), de acuerdo con las condiciones del 
contrato firmado con una empresa que realiza esa actividad. El resto que conforma el saldo, Bs. 
65.721, al igual que el saldo de Bs. 216.706 registrado al 31 de diciembre de 2022, se refieren 
a los ingresos por comisiones que obtiene el Banco por la venta a sus clientes de dispositivos 
‘‘Terminales de Puntos de Venta (TPV)’’. Al respecto, el Banco mantiene un acuerdo comercial 
con un proveedor especializado en el ramo, el cual dota de esos dispositivos a dichos clientes, 
mediante autorización del Banco.

12.  CAPTACIONES DEL PÚBLICO

Los saldos de la cuenta captaciones del público que se muestran en los balances generales, al 30 de 
junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Depósitos en cuenta corriente:   
Cuentas corrientes no remuneradas  1.072.217    1.968.030 
Cuentas corrientes remuneradas, con tasas 
 de interés de 0,01%                     -                    1.474 
            1.072.217           1.969.504 
   
Depósitos de ahorro, con tasas de interés 
 del 32% anual  -     170.798 
   
Captaciones del público restringidas:   
Cuentas corrientes inactivas  -     4 
Depósitos de ahorros inactivos                     -                          1 
                          -                          5 
            1.072.217           2.140.307 

Las captaciones del público devengan tasas de interés conforme a los límites legales establecidos 
por el BCV.

Las políticas del Banco establecen que los deudores de la cartera de créditos deben mantener una 
cuenta de ahorro o corriente en el Banco en la cual depositarán los fondos para abonar a los saldos 
de sus créditos.



Los depósitos de cuentas de ahorro y cuentas corrientes inactivas corresponden a cuentas sin 
movimiento por más de un año.

La Resolución N° 22-03-01, emitida en fecha 17 de marzo de 2022, publicada en Gaceta Oficial N° 
42.341 de fecha 21 de marzo de 2022, vigente a partir del 23 de marzo de 2022, derogó a la Resolución 
N° 22-01-02 de fecha 27 de enero de 2022, vigente a partir del 8 de febrero hasta el 22 de marzo de 
2022; que a su vez derogó la Resolución N° 21-01-02 de fecha 7 de enero de 2021 publicada en Gaceta 
Oficial Ordinaria N° 42.050 del 19 de enero de 2021 vigente desde el 1° de febrero de 2021 hasta el 7 
de febrero de 2022; establecen entre otros aspectos, que las instituciones bancarias regidas por la Ley 
de Instituciones del Sector Bancario y demás leyes especiales, no podrán pagar por los depósitos de 
ahorro que reciban incluidas las cuentas de activos líquidos, una tasa de interés inferior al 32% anual, 
calculada sobre el saldo diario, indistintamente del saldo de las mismas; asimismo señala que las ins-
tituciones bancarias regidas por la Ley de Instituciones del Sector Bancario y demás leyes especiales, 
no podrán pagar una tasa de interés inferior al 36% anual, por los depósitos a plazos que reciban, y 
por las operaciones mediante las cuales se emiten certificados de participaciones   a  plazos, en el 
caso de que los sujetos antes mencionados estén autorizados para realizar operaciones del mercado 
monetario, independientemente del plazo en que se realicen cualesquiera de las referidas operaciones.

13. ACUMULACIONES Y OTROS PASIVOS

Los saldos de la cuenta acumulaciones y otros pasivos que se muestran en los balances generales, 
al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Acumulación para prestaciones sociales por 
 pagar (Véase Nota 4h)  8.645    2.467 
Beneficios y bonificaciones a empleados por pagar   6.346    6.571 
(a) Impuestos, contribuciones y aportes por pagar  153.386    47.742 
(b) Otras provisiones      6.748.676            1.452.755 
          6.917.053            1.509.535 

(a) Los impuestos, contribuciones y aportes por pagar están conformados por retenciones hechas a 
trabajadores y terceros, destinados a pagos fiscales (IVA, IGTF) y parafiscales de cumplimientos 
de Ley.

(b) Al 30 de junio de 2023, el saldo por Bs. 6.748.676 está compuesto como sigue: i) Bs. 3.145.947 por 
concepto de pagos masivos centralizados por realizar a distintos comercios, donde BANGENTE 
presta servicios de intermediación de pago (Nota 11e). Respecto a este servicio, el Banco obtuvo 
ingresos por Bs. 239.950, los cuales fueron reconocidos en el estado de resultados y de aplicación 
del resultado neto del semestre finalizado a esa fecha, en el rubro otros ingresos operativos 
(Véase Nota 18); ii) Bs. 1.598.526 por préstamos de accionistas para pagos administrativos; iii) 
Bs. 500.000 de proveedor de puntos de ventas y; iv) Bs. 1.504.203 de honorarios profesionales 
de servicios, alquiler de agencia, estacionamiento y condominio. Al 31 de diciembre de 2022, el 
saldo está compuesto por provisiones de servicios básicos y honorarios profesionales, e incluye 
una provisión de Bs. 1.327.376, la cual corresponde al ‘‘Acuerdo Complementario de Servicios’’ 
celebrado entre BANGENTE y BANCARIBE (Véase Nota 15). 

14. PATRIMONIO

a. Capital social

Para el semestre finalizado el 30 de junio de 2023, la composición de la participación accionaria del 
Banco, es como sigue:

Accionistas
Participación
accionaria %

Juan Francisco Ramírez Silva  15%
María Gabriela Vásquez De Ramírez  15%
Pedro Andrés Rojas Chirinos   15%
Cándido Rodríguez Losada   15%
Manuel Antonio Díaz Poo  5%
Miguel Angel Antoni Martínez  5%
Crisanto Bello Paoli  5%
Manuel Andrés Fernández Gallardo  5%
John Enrique Power Crassus  5%
Kurt Eduard Nagel Beck  5%
Pedro Pablo Pérez Segnini Maes  5%
Francisco José Martínez García                   5%
                    100%

A partir del año 2021, luego de que la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDE-
BAN), mediante Oficio SIB-II-GGR-GA- 06079 de fecha 30 de julio de 2021, autorizara la transferencia 
de las acciones del antiguo accionista (BANCARIBE) de BANGENTE al nuevo grupo de accionistas, y 
que, posteriormente, en fecha 29 de septiembre de 2021, se celebrara el contrato de compraventa de 
las acciones del Banco, y se efectuara el correspondiente traspaso en el libro de accionistas, el nuevo 
grupo de accionistas, mediante las respectivas celebraciones de Asambleas Ordinarias de Accionistas, 
comenzó hacer sus movimientos en cuanto a su estructura accionaria. Dichos movimientos, incluyen 
principalmente, transferencias de acciones de unos accionistas a otros, aumentos del capital social e 
incrementos en el valor nominal de las acciones. Al respecto, en cumplimiento con lo establecido por 
el Ente Regulador, el Banco envió a SUDEBAN todas las comunicaciones y documentación anexa 
correspondientes, con la finalidad de obtener las debidas autorizaciones. Asimismo, SUDEBAN, me-
diante sus respectivos Oficios, le respondió al Banco todas las comunicaciones antes mencionadas. 
En dichas respuestas de SUDEBAN, con base en el marco legal regulatorio, el asunto principal se 
refiere a la no autorización de los aumentos del capital social del Banco, lo cual se mantiene, a la 
fecha del Informe de Contadores Públicos Independientes que se acompaña. Ante toda esta situación, 
el Banco sigue cumpliendo con todas las solicitudes e instrucciones que les ha hecho SUDEBAN, 
con la finalidad de adecuar su estructura patrimonial bajo el marco legal regulatorio, tal como sigue.                  

a.1 Aumento del capital social 

El Banco, con previa autorización de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN), mediante Oficio SIB-II-GGIBPV-GIBPV2-00638, de fecha 26 de enero de 2023, celebró 
una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en fecha 27 de enero de 2023, en la cual se 
decidió aumentar el capital social así como, el valor del 100% de las acciones que conforman el mismo. 

En dicha Asamblea, para hacer los respectivos aumentos, se dio cumplimiento a las consideraciones 
e instrucciones comunicadas por SUDEBAN en su Oficio SIB-II-GGIBPV2-09145, de fecha 8 de di-
ciembre de 2022, mediante el cual, el Ente Regulador le notificó al Banco que el aumento en efectivo 
de capital social por Bs. 7.080.000, aprobado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de fecha 6 de septiembre de 2022 no había sido autorizado, y que se debía convocar otra Asamblea 
de Accionistas a los fines de dejar sin efecto tal aumento.        

De acuerdo con lo indicado anteriormente, con la finalidad de hacer la necesaria adecuación legal del 
capital, de conformidad con la normativa que rige el aumento a realizar, se decidió aumentar el valor 
nominal de la acción, llevándola de Bs. 0,00000000001 a Bs. 1.000,00. Asimismo, el número total de 
acciones pasaron de 40.563.445 a 21.560 y, el valor del capital social pasó de Bs. 0,0004056 a Bs. 
21.560.000, lo cual fue comunicado a SUDEBAN en fecha 6 de febrero de 2023.         

En fecha 19 de mayo de 2023, mediante Oficio SIB-II-GGIBPV-GIBPV2-03111, SUDEBAN respondió 
al Banco sobre el aumento del capital social anteriormente indicado. En dicho Oficio, debido a varios 
aspectos que la SUDEBAN consideró que no estaban acordes con el marco legal regulatorio, le 
instruyó al Banco corregir el Acta Certificada de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el 27 de enero de 2023 y proceder a su consignación dentro del plazo otorgado en dicho 
Oficio. Adicionalmente, SUDEBAN, para la fecha de su evaluación y comunicación, hizo mención sobre 
la situación económica financiera que viene presentando el Banco, en la cual se refirió a la pérdida 
operativa de Bs. 3.815.637 que presentaba el Banco para el período económico finalizado el 30 de 
abril de 2023, lo cual representa a esa fecha, un 622.11% del patrimonio del Banco más la gestión 
operativa. Asimismo, SUDEBAN hizo mención sobre las pérdidas acumuladas de Bs. 4.214.650, que 
mantiene el Banco al 31 de diciembre de 2022, totalizando esto Bs. 8.030.287 de pérdidas acumuladas, 
al 30 de abril de 2023. Aunado a esto, SUDEBAN también hizo énfasis sobre su Oficio SIB-II-GGIBPV-

GIBPV2-01612, de fecha 28 de marzo de 2023, mediante el cual le comunicó al Banco, con ocasión en 
esa oportunidad de la evaluación de los recaudos de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
celebrada en fecha 29 de marzo de 2023, donde les solicitó un ‘‘Plan de Fortalecimiento Patrimonial’’, 
en el cual debía incluirse el enjugue de pérdidas acumuladas, así como el aporte en efectivo de sus 
accionistas, tal como lo establece el artículo 40 del ‘‘Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de las 
Instituciones del Sector Bancario’’.        

El Banco, en atención a lo instruido por SUDEBAN, según lo antes mencionado, realizó en el mes de 
junio de 2023, una reposición de pérdidas por Bs. Bs. 9.065.036 (Véase Nota 14e). Dicha reposición, 
incluye las pérdidas acumuladas de Bs. 8.030.287 al 30 de abril de 2023, más la pérdida neta de Bs. 
1.034.749, correspondiente al mes de mayo de 2023. 

Posterior a la reposición de pérdidas realizada, según lo anteriormente mencionado, el Banco, para 
el semestre finalizado el 30 de junio de 2023, presenta una pérdida acumulada de Bs. 1.115.395, 
la cual corresponde al resultado neto del mes de junio de 2023. Al respecto, posterior al cierre del 
semestre finalizado el 30 de junio de 2023, el Banco, en fecha 24 de agosto de 2023, fecha la cual 
está dentro de la fecha del Informe de los Contadores Públicos Independientes que se acompaña, 
envió una comunicación a SUDEBAN, dando respuesta a los Oficios SIB-II-GGIBPV-GIBPV2-04735 
y SIB-II-GGIBPV-GIBPV2-05024, de fechas 21 de julio y 4 de agosto de 2023, respectivamente, en 
la cual le participó sobre la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas prevista a celebrarse en 
fecha 14 de septiembre de 2023. Uno de los puntos a tratar y resolver en la referida Asamblea, será 
el de la reposición de pérdidas acumuladas al 31 de julio de 2023, de Bs. 1.689.624, compuesta por 
las pérdidas netas de los meses de junio y julio de 2023.          

b. Reserva de capital

b.1 Reserva legal 

El Banco, de acuerdo con las disposiciones establecidas en sus estatutos y en la Ley de Instituciones 
del Sector Bancario, transfiere semestralmente a la reserva legal un mínimo de 20% de la utilidad neta 
hasta alcanzar el 50% del capital social. Cuando se haya alcanzado este límite, el Banco registrará no 
menos de 10% de la utilidad neta de cada semestre hasta el 100% del capital social. 

Para los Semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco alcanzó 
dicho límite, cuyos saldos son ‘‘cero’’ después de la reconversión monetaria. 

b.2 Otras reservas obligatorias

La Ley de las Instituciones del Sector Bancario establece que las instituciones financieras deben 
constituir un fideicomiso de inversión en un banco nacional para el Fondo Social para Contingencias 
de los trabajadores, por el equivalente al 5% del capital social, requerido por el artículo 45 de dicha Ley.

Este porcentaje se alcanzará realizando aportes semestrales equivalentes al 0,5% del capital social 
del Banco menos el importe de intereses que genere el fideicomiso, de acuerdo con lo establecido 
por SUDEBAN en la Resolución N° 305.11 del 28 de noviembre de 2011. 

Para los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, los saldos del capital 
social a esas fechas son ‘‘cero’’ después de la reconversión monetaria, por lo que no se han hecho 
los debidos aportes de contingencias antes indicados. 

c. Ajustes al patrimonio

SUDEBAN mediante Circular N° SIB-II-GGR-GNP-03578 del 29 de marzo de 2019, dictó instrucciones 
relativas al registro de la ganancia o pérdida por fluctuación cambiaría por tenencia de activos y pasivos 
en moneda extranjera, en la cuenta de ajustes al patrimonio. Adicionalmente, estableció criterios para 
su aplicación, previa autorización de la Superintendencia, entre los cuales se encuentran el enjugue 
de pérdidas o déficits operacionales, constitución o cobertura de saldos deficitarios en provisiones 
para contingencias de activos, ajustes o pérdidas determinadas por SUDEBAN. De acuerdo con esta 
normativa, para los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la cuenta 
ajustes al patrimonio se compone de la siguiente manera: 

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Ganancia por fluctuación cambiaria por tenencia   
de activos en moneda extranjera  183.292    89.633 
Variación originada por micocréditos otorgados         (59.993)             213.485 
               123.299              303.118 

d. Resultados acumulados

En fecha 3 de febrero de 2015, SUDEBAN mediante Circular N° SIB-II-GGR-GNP-03660, informó los 
parámetros que las instituciones del sector bancario deben considerar para la aplicación del supe-
rávit restringido constituido con ocasión del resultado patrimonial de 50% de los resultados de cada 
semestre, en cumplimiento de la Resolución N° 329.99 de fecha 28 de diciembre de 1999. Para los 
semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, no se realizó la aplicación 
del superávit restringido, debido a que, el Banco presenta pérdidas acumuladas (Déficit acumulado) 
por Bs. 1.115.395 y Bs. 4.214.650, respectivamente. 

e. Reposición de pérdidas

En fecha 9 de junio de 2023, se celebró una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, en 
la cual, con previa autorización de la Superintendencia de las Instituciones Financieras del Sector 
Bancario (SUDEBAN), según su Oficio identificado SIB-II-GGIBPV-GIBPV2-03715, y dando de igual 
manera cumplimiento a lo instruido por dicho Ente Regulador en su Oficio identificado SIB-II-GGIBPV-
GIBPV2-03112, de fecha 19 de mayo de 2023, se resolvió hacer la reposición de pérdidas acumuladas 
por Bs. 9.065.036 que mantenía el Banco, al 31 de mayo de 2023. Dicha reposición, se hizo mediante 
aporte en efectivo de los accionistas, cuya operación se materializó en fecha 27 de junio de 2023.    

f. Índices de adecuación patrimonial

La Superintendencia, mediante la Resolución N° 117.14 del 25 de agosto de 2014, estableció el diferi-
miento del cronograma dispuesto en el Artículo 2 de la Resolución N° 145.13 del 10 de septiembre de 
2013, relativo al índice de adecuación de patrimonio contable de 10%, correspondiente al 30 de junio de 
2015, hasta tanto la Superintendencia así lo indique, por lo que deberán tener un índice no menor a 9%.

La Superintendencia, mediante las Circulares N° SIB-II-GGR-GNP-10189 y N° SIB-II-GGR-GNP-12738 
del 7 y 27 de abril de 2016, respectivamente, otorgó a las instituciones bancarias excepción regulatoria 
para determinar el “Índice de adecuación de patrimonio contable”, que permite lo siguiente:

- Excluir del activo total el saldo de las siguientes partidas: Bonos y obligaciones emitidos por el 
BCV, colocaciones en el BCV, disponibilidades de la institución bancaria en el BCV (incluyendo 
el encaje legal).

- Incluir en el patrimonio contable el monto correspondiente a la provisión genérica y anticíclica 
para la cartera de créditos y microcréditos; y en el patrimonio primario (nivel I), el monto corres-
pondiente a la provisión genérica y anticíclica.

Los índices requeridos y mantenidos por el Banco son calculados con base en sus estados financieros 
de publicación, y de acuerdo con las normas de SUDEBAN, antes mencionadas. A continuación, se 
presentan los mismos:

30 de junio de 2023 31 de diciembre de 2022

Mantenido
%

Requerido
%

Mantenido
%

Requerido
%

Índice de adecuación 
patrimonial Total 46,48% 12,00% 56,81% 12,00%

Indice de adecuación de 
patrimonio contable 219,80% 9,00% 378,63% 9,00%



15. CONTRATO DE SERVICIOS Y ACUERDO COMPLEMENTARIO

En fecha 29 de septiembre de 2021, con previa autorización de la SUDEBAN, mediante Oficio SIB-
II-GGR-GA-06079, Banco del Caribe, C.A., Banco Universal (BANCARIBE), antiguo propietario de 
BANGENTE, y los nuevos accionistas, celebraron un contrato de compraventa por la totalidad de las 
acciones de la referida institución financiera. Dicha operación, incluyó la negociación de tres inmue-
bles y un terreno donde funcionaban agencias de BANGENTE. Con respecto a dos de los inmuebles 
y el terreno que forma parte de uno de ellos, que solían utilizarse como ‘‘Agencias y Oficinas’’, los 
mismos no están operativos a la fecha de este Informe, ya que sus instalaciones no son aptas para 
la atención de los clientes y usuarios, de conformidad con la normativa vigente. Dada esta situación, 
la gerencia del Banco resolvió solicitar autorización del Ente Regulador para el cierre de las referidas 
oficinas. Sobre este asunto, a la fecha del Informe de los Contadores Públicos Independientes que 
se acompaña, el Banco se encuentra a la espera del pronunciamiento por parte de SUDEBAN. En 
relación con el tercer inmueble, que también es considerado ‘‘Agencia’’, la misma fue adecuada y se 
encuentra operativa. La entrega formal de los referidos inmuebles y el terreno, desde el punto de 
vista administrativo, operativo e infraestructura física de cada uno de ellos, se realizó en fecha 3 de 
abril de 2023, según consta en actas de entrega firmadas por ambas instituciones financieras. A la 
fecha del Informe de los Contadores Públicos Independientes que se acompaña, se están realizando 
las gestiones pertinentes para proceder a realizar los traspasos correspondientes, lo cual incluye la 
respectiva titularidad de la propiedad.         

Como parte de la transición para la continuidad de la autonomía operativa del Banco, se originaron 
transacciones importantes entre el Banco y su anterior accionista, las cuales se refieren a colocacio-
nes de fondos en los bancos vinculados, e ingresos y gastos operativos derivados de los siguientes 
contratos por servicios:

- Contrato mediante el cual BANCARIBE presta servicios de administración para la emisión de 
tarjetas de débito a clientes del Banco, emisión de estados de cuenta, consultas de saldos, 
entre otros conceptos y, por tanto, comparte los ingresos por comisiones de estos servicios con 
BANGENTE. 

- Contrato de asistencia técnica mediante el cual BANCARIBE se obliga a prestarle a BANGENTE 
asesoría en materia de microfinanzas y servicios complementarios, formación en la metodología 
de las microfinanzas y en lo relativo al desarrollo e implementación del modelo relacional. 

El contrato de compraventa definitivo, que incluye los contratos de servicios antes mencionados, cuya 
vigencia fue hasta el 25 de enero de 2023, no fue renovado. El propósito de dicho contrato era regular 
la operatividad de BANGENTE durante el período de transición comprendido entre el momento del 
traspaso de las acciones hasta lograr la total transferencia de las operaciones y la gobernabilidad 
de la institución a los compradores. La gerencia de BANGENTE considera que, si bien el referido 
contrato no se renovó, el mismo finalizó con la desconexión de BANGENTE en fecha 31 de mayo de 
2023, fecha en la cual se implementó el nuevo ‘‘Core Bancario Paradise’’ que le permitió al Banco su 
independencia tecnológica. Aun así, a la fecha de este Informe, se encuentra pendiente coordinar 
lo relativo al traslado a BANGENTE de la documentación soporte de sus operaciones, así como la 
relativa a las operaciones y transacciones realizadas por sus clientes, que reposa en los archivos 
y depósitos que mantiene BANCARIBE, salvo aquellas que por su naturaleza deban permanecer 
durante el tiempo que establezca la ley para ser suministradas a BANGENTE en caso de requerirlas.            

Respecto a los servicios prestados, establecidos en el ‘‘Contrato de Servicios y Acuerdo Complemen-
tario’’, durante la prestación de los mismos surgieron algunas diferencias en los alcances con impactos 
en los montos a ser pagados por BANGENTE, los cuales, deberán previamente ser acordados entre 
las partes para la firma del finiquito correspondiente. A la fecha del Informe de Contadores Públicos 
Independientes que se acompaña, la gerencia de BANGENTE no ha cuantificado monto alguno sobre 
el pago que habría de pagarse a BANCARIBE, en el caso de determinarse que así fuera, asimismo, no 
hay fechas estimadas para determinar si se debe o no hacer algún pago, ni para la firma del finiquito.           

16. GASTOS DE PERSONAL

Los saldos de gastos de personal que se presentan en el rubro gastos de transformación del estado 
de resultados y de aplicación del resultado neto, por los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 
y 31 de diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Sueldos de funcionarios y empleados  33.805    17.660 
Utilidades, vacaciones y bonificaciones  5.307.309    1.573.354 
Prestaciones sociales  12.939    3.449 
Contribuciones parafiscales  7.429    4.531 
Otros seguros del personal  8.884    8.884 
Otros     17.368    -   
Estacionamiento y movilidad                     -                39.841 
            5.387.734           1.647.719 

17. GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

Los saldos de gastos generales y administrativos que se presentan en el rubro gastos de transforma-
ción del estado de resultados y de aplicación del resultado neto, por los semestres finalizados el 30 
de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Servicios externos contratados  123.081    500.293 
Gastos de traslados y comunicaciones  196.729    126.475 
Impuestos municapales y contribuciones  45.634    30.693 
Impuesto a las grandes transacciones financieras  102.006    77.585 
Gastos de mantenimiento de equipo de computación  -     716 
Condominio  169.870    105.291 
Depreciación y desvalorización de bienes de uso (Nota 10)  38.614    21.255 
Amortización de gastos diferidos (Nota 11)  22.243    27.291 
Servicios de aseo urbano, gas y luz eléctrica  103.680    50.902 
Arrendamiento de otras máquinas y equipos  -     30.876 
Alquileres de oficina  136.805    266.300 
Papaelería y efectos de escritorio  -     18.565 
Materiales y útiles de aseo  2.909    4.095 
Aportes y estampillas fiscales  -     167 
Gastos legales  22.117    5.201 
Prensa y revistas  -     939 
Propaganda y publicidad  39.611    18.734 
Aportes a otras instituciones  26.277    55.166 
(*) Multas (Nota 6)   179.069    2.102 
Otros gastos diversos              2.176                 2.333 
             1.210.821           1.344.979 

(*)  Para el semestre finalizado el 30 de junio de 2023, incluye Bs. 171.691 por concepto de multas 
por encaje legal. Para el semestre finalizado el 31 de diciembre de 2022, la totalidad del saldo 
corresponde a multas por encaje legal (Nota 6).  

18. OTROS INGRESOS OPERATIVOS E INGRESOS VARIOS

Los saldos de otros ingresos operativos e ingresos varios que se presentan en el estado de resulta-
dos y de aplicación del resultado neto, por los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de 
diciembre de 2022, comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

Otros ingresos operativos:   
(a) Comisiones por giros y transferencias  70.258    15.825 
Pago de servicios   41.421    - 
Otras comisiones no financieras (Nota 13b)          398.351                98.905 
               510.030              114.730 
   
Otros ingresos operativos varios                  882              205.969 

(a) Corresponde a comisiones de créditos directos e inmediatos por operaciones con el BCV. 

19. GASTOS OPERATIVOS VARIOS

Los saldos de gastos operativos varios que se presentan en el estado de resultados y de aplicación 
del resultado neto, por los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, 
comprenden lo siguiente:

30 de junio
de 2023

31 de diciembre
de 2022

(a) Constitución de provisión para otros activos  71.435    2.029 
(b) Otros gastos operativos varios             61.907           1.334.441 
               133.342           1.336.470 

(a) Corresponde a cargos a la provisión para otros activos del balance general, la cual fue castigada 
en su totalidad en el semestre finalizado el 30 de junio de 2023, versus otras cuentas por cobrar 
varias de Bs. 73.467, e impuestos sobre la renta diferido activo de Bs. 2.029.     

(b) Corresponde a gastos y comisiones bancarias y servicios de mensajería, entre otros. Para el 
semestre finalizado el 31 de diciembre de 2022, incluye Bs. 1.327.377 que corresponden al 
acuerdo complementario del contrato de servicio celebrado con BANCARIBE (Véase Nota 15).  

20. CUENTAS DE ORDEN

Al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, los saldos de cuentas de orden que se presentan 
en los balances generales, por Bs. 396.985 y Bs. 4.475.284, respectivamente, corresponden a ‘‘Ga-
rantías recibidas’’ y ‘‘Otras cuentas de registro’’ por fianzas y comisiones a clientes no cobradas por 
insuficiencia de saldos en sus cuentas. El Banco ha determinado que no tiene riesgos de contingencias 
fuera del balance general. 

21. IMPUESTOS

a. Impuesto sobre la renta corriente

El ejercicio fiscal del Banco finaliza el 31 de diciembre de cada año.

Al 30 de junio de 2023, la gerencia del Banco no ha calculado provisión de impuesto sobre la renta 
corriente, ya que considera que la pérdida contable del período económico finalizado a esa fecha, 
además de los montos inmateriales que podrían derivarse de las partidas temporales no deducibles 
o gravables, tendrían como resultado una pérdida fiscal al cierre de dicho período.

El resultado fiscal del año finalizado el 31 de diciembre de 2022, ha sido determinado atendiendo a los 
criterios establecidos en la Ley de Impuesto Sobre La Renta vigente a la fecha de los Estados Finan-
cieros. Las principales diferencias entre el enriquecimiento neto gravable fiscal y la utilidad contable las 
originan: las provisiones y apartados, el traspaso del 50% de los resultados del semestre al superávit 
no distribuible y restringido y los intereses exentos generados por las inversiones en títulos valores.

Mediante Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, el Ejecutivo Nacional 
a través del Decreto N° 2.163 dictó el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta, el cual establece que los contribuyentes que realicen actividades 
bancarias, financieras, de seguros y reaseguros quedarán excluidos del sistema de ajustes por inflación 
previsto en el presente decreto.

Para el año finalizado el 31 de diciembre de 2022, la conciliación de los resultados financieros contables 
y fiscal se muestran a continuación:

Bs.

Pérdida según libros antes de impuesto sobre la renta    (4.216.995)
Partidas de conciliación: 
Más: Partidas no deducibles o gravables    1.502.379 
Menos: Partidas no gravables o deducibles                (1.334)
Pérdida neta territorial    (2.715.950)
Enriquecimiento neto gravable (Pérdida fiscal) extraterritorial                          -  
Pérdida neta mundial          (2.715.950)
Impuesto determinado según tarifa Nº 2                         -   

b. Impuesto sobre la renta diferido 

Al 30 de junio de 2023, la gerencia del Banco no ha registrado impuesto diferido activo, ya que consi-
dera que las partidas temporales no deducibles a esa fecha son inmateriales a efectos de determinar 
dicho impuesto. Al 31 de diciembre de 2022, el saldo de impuesto sobre la renta diferido activo que 
se presenta en el balance general es de Bs. 2.029 (Nota 11). La determinación de dicho impuesto 
se deriva de las partidas temporales no deducibles que forman parte de la conciliación de rentas del 
año fiscal finalizado en esa fecha.  

c. Impuesto al valor agregado 

El 5 de mayo de 1999, se promulgó el Decreto N° 126, el cual establece la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado con vigencia a partir del 1 de junio de 1999, y sustituye a la Ley de Impuesto al Consumo 
Suntuario y a las Ventas al Mayor. Los límites de la alícuota impositiva aplicable a la base imponible 
correspondiente fueron modificados entre el límite mínimo de un ocho por ciento (8%) y un máximo 
de dieciséis y medio por ciento (16,5%).

En Gaceta Oficial N°6.152, Extraordinario, de fecha 18 de noviembre de 2014, mediante Decreto 
N°1.436, se reformó la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Dentro de los cambios de esta reforma 
destaca (a) El incremento de la alícuota correspondiente al consumo suntuario de 10% a 15%; (b) 
La posibilidad que las alícuotas de este tributo puedan ser fijadas por el Ejecutivo Nacional entre los 
límites de 8% y 16,5%; y (c) Limitaciones en el aprovechamiento de créditos fiscales, los cuales deben 
estar asociados a la actividad económica del contribuyente

Con fecha 19 de septiembre de 2017, fue publicado en Gaceta Oficial N° 41.139, el Decreto N° 3.085, 
donde se establece que las personas naturales y jurídicas gozarán de una rebaja de la alícuota im-
positiva general del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). Cuando la venta de bienes y/o prestación de 
servicios sean facturados hasta por la cantidad de Bs. 2.000.000 se aplicará una rebaja del 3% de la 
alícuota impositiva general, en caso de tratarse de un monto superior, se aplicará una rebaja del 5%.

Están excluidas del alcance de este Decreto las siguientes operaciones:

- Adquisición de bienes y servicios con el Impuesto al Valor Agregado percibido.
- Importaciones definitivas de bienes muebles.
- Adquisición de metales y piedras preciosas.



Este Decreto entró en vigencia a los 5 días hábiles siguientes de su publicación, y estuvo en vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2017.

En Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.396, de fecha 21 de agosto de 2018, mediante Decreto Consti-
tuyente, se estableció el régimen temporal de pago de anticipo del impuesto al valor agregado, para 
los sujetos pasivos calificados como especiales. 

La normativa entró en vigencia a partir del 1º de septiembre de 2018, y contempla un ajuste en la 
periodicidad de la declaración del impuesto de quincenal a semanal, de estricto cumplimiento para 
quienes se dediquen a actividades económicas distintas a la explotación de minas, hidrocarburos o 
actividades conexas, y no sean perceptores de regalías derivadas de las explotaciones. 

Asimismo, mediante el Decreto Constituyente, se realizó una reforma de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, donde se establece lo siguiente:

- Se eliminó la exención prevista en el numeral 4 del artículo 18, referido a los combustibles e 
hidrocarburos.

- Se condiciona la exención prevista en el numeral 5 del artículo 18, referidos a los diarios perió-
dicos y papel para sus ediciones, al otorgamiento por parte de la administración tributaria para 
su aplicación a través de una reglamentación.

- Se amplió la exención prevista en el numeral 2 del artículo 19, referido al transporte de mercancías, 
ahora incluye todo el transporte, sin distinción.

- Se modificó el artículo 61, eliminando las bases de cálculo del Impuesto al Consumo Suntuario 
de Unidades Tributarias, quedando expresadas solamente en dólares americanos; para los 
literales y numerales que sólo expresaban unidades tributarias, las mismas fueron eliminadas y 
se tomará una nueva base en dólares americanos.

- Se incluye una Disposición Derogatoria ÚNICA, referida a la eliminación del numeral 3 del artículo 
48 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, la cual está referida a un impuesto al consumo general 
que pagaban los consumidores finales, que oscila entre el 30% y 50%.

- Se modifica el artículo 70, referido a la vigencia de la Ley, que será a partir del 1 de octubre de 
2018.

- El incremento en la alícuota general impositiva del IVA que se establece en el decreto, que otorga 
al Ejecutivo Nacional la potestad de fijar la alícuota impositiva en un rango que va del 8% al 16%.

La Ley del IVA fue reformada parcialmente mediante Decreto Constituyente, de fecha 29 de enero 
de 2020. Dicha reforma establece entre sus nuevos artículos el cobro de un impuesto adicional a 
las compras de bienes y servicios en moneda extranjera de entre 5% y 25%. Se aplicará una alí-
cuota adicional que podrá ser modificada por el Ejecutivo Nacional y estará comprendida entre un 
límite mínimo de cinco por ciento (5%) y un máximo de veinticinco por ciento (25%) a los bienes y 
prestaciones de servicios pagados en moneda extranjera, criptomoneda o criptoactivo distinto a los 
emitidos y respaldados por la República Bolivariana de Venezuela, en los términos señalados en el 
artículo 62 de esta Ley. 

El Ejecutivo Nacional podrá establecer alícuotas distintas para determinados bienes y servicios, pero 
las mismas no podrán exceder los límites previstos en este artículo.

Por otra, a los fines de la emisión de la factura por las operaciones señaladas en el artículo 62 de esta 
Ley, debe expresarse en la moneda, criptomoneda o criptoactivo en que fue pagada la operación y su 
equivalente a la cantidad correspondiente en bolívares. Asimismo, deberá constar ambas cantidades 
en la factura con indicación del tipo de cambio aplicable, base imponible, impuesto y monto total.

Señala la normativa legal que la alícuota impositiva general del IVA podrá ser modificada por el 
Ejecutivo y estará comprendida entre un límite mínimo de 8% y un máximo de 16,5%. Sin embargo, 
el Ejecutivo Nacional podrá establecer alícuotas distintas para determinados bienes y servicios, pero 
las mismas no podrán exceder los límites previstos en este artículo. A la fecha de este informe, el IVA 
tiene una sola alícuota de 16%.

d. Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras

Esta ley fue publicada en la Gaceta Oficial N°6.210, de fecha 30 de diciembre de 2015, Decreto N°2.169, 
el cual entró en vigencia a partir del 1° de febrero de 2016. La alícuota fue de 0,75% sobre la base 
imponible, la cual estaría constituida por el importe total de cada débito en cuenta u operación gravada.

Con fecha 19 de noviembre de 2018, la Presidencia de la República a través del Decreto N° 3.654, 
mediante Gaceta Oficial N° 41.520, fijó en 2% la alícuota del Impuesto a las Grandes Transacciones 
Financieras.

d.1 Ley de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto a las 
Grandes Transacciones Financieras

En Gaceta Oficial Extraordinario N°6.687, de fecha 25 de febrero de 2022, fue publicada la Ley de 
Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto a las Grandes Transac-
ciones Financieras. Entre los aspectos más relevantes de la Reforma se destacan los siguientes:

- Se modifica el Artículo 4 en cuanto a los contribuyentes de este impuesto.
- Se modifica el Artículo 8 en cuanto a sujetos exentos del pago de impuesto
- Se modifica el Artículo 13, en los siguientes términos:

i. La alícuota general aplicable a la base imponible será establecida por el Ejecutivo Nacional y estará 
comprendida entre un límite mínimo de 0% y un máximo de 2%, salvo para las transacciones 
realizadas por los contribuyentes señalados en los numerales 5 y 6 del Artículo 4 de esta Ley.

ii. La alícuota a las transacciones realizadas por los contribuyentes señalados en el numeral 5 
del Artículo 4, será establecida por el Ejecutivo Nacional y estará comprendida entre un límite 
mínimo de 2% y un máximo de 8%.

iii. La alícuota para las transacciones efectuadas por los contribuyentes señalados en el numeral 
6 del Artículo 4, será establecida por el Ejecutivo Nacional y estará comprendida entre un límite 
mínimo de 2% y un máximo de 20%.

- Se modifica el Artículo 16, en los siguientes términos:

Los contribuyentes y responsables deben declarar y pagar el impuesto previsto en la Ley, conforme 
a las siguientes reglas:

i. Cada día, el impuesto que recae sobre los débitos efectuados en cuentas de bancos u otras 
instituciones financieras.

ii. Conforme al Calendario de Pagos de las Retenciones del Impuesto al Valor Agregado para 
Contribuyentes Especiales, el impuesto que recae sobre la cancelación de deudas mediante el 
pago u otros mecanismos de extinción, sin mediación de bancos u otras instituciones financieras.

d.2  Decreto Mediante el cual se Establece la Exoneración del Pago del Impuesto a las Grandes 
Transacciones Financieras 

En Gaceta Oficial N° 6.689, Extraordinario, de fecha 25 de febrero de 2022, fue publicado el Decreto 
N°4.647, mediante el cual se establece la exoneración del pago del Impuesto a las Grandes Tran-
sacciones Financieras a los débitos bancarios. Entre los aspectos más relevantes del decreto, se 
destacan los siguientes:

- Exoneración del pago del impuesto a los supuestos establecidos en el Artículo 1:

i. Los débitos que generen la compra, venta y transferencia de la custodia en títulos valores emitidos 
o avalados por la República o el BCV.

ii. Los débitos o retiros relacionados con la liquidación del capital o sus intereses.
iii. Los títulos negociados a través de las bolsas valores, realizados en moneda distinta a la de curso 

legal en el país o en Criptomonedas o Criptoactivos diferentes a los emitidos por la República 
Bolivariana de Venezuela.

- Se establecen los recaudos que deben de ser presentados ante las instituciones bancarias o 
financieras a los fines de disfrutar el beneficio de exoneración.

- De conformidad con lo previsto en la Ley de Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras, 
no están sujetas al pago del impuesto, entre otras, las siguientes operaciones:

i. Operaciones cambiarias realizadas por personas naturales y jurídicas.
ii. Pagos en bolívares con tarjetas de débito o crédito nacionales e internacionales desde cuentas en 

divisas, a través de puntos de pago debidamente autorizados por las autoridades competentes, 
salvo los realizados por los sujetos pasivos especiales.

iii. Pagos en moneda distinta a la de curso legal en el país o en Criptomonedas o Criptoactivos 
diferentes a los emitidos por la República, realizados a personas naturales, jurídicas y entidades 
económicas sin personalidad jurídicas que no están calificados como sujetos pasivos especiales.

iv. Las remesas enviadas desde el exterior, a través de instituciones autorizadas para el efecto.

d.3 Providencia Administrativa mediante la cual se designan a los sujetos pasivos especiales 
como agentes de percepción del IGTF: En Gaceta Oficial N° 42.339, de fecha 17 de marzo 
de 2022, fue publicada la Providencia Administrativa No. SNAT/2022/00013, mediante el cual 
se designan a los sujetos pasivos especiales como agentes de percepción del Impuesto a las 
Grandes Transacciones Financieras (“IGTF”), en los siguientes términos

Entre los aspectos más relevantes de la Providencia Administrativa, se destacan:

- Artículo 1: Designación de los responsables del Impuesto a las Grandes Transacciones Financie-
ras: Sin menoscabo de los supuestos de no sujeción previstos en el Decreto de Exoneración N° 
4.647, se designan como responsables del IGTF a los sujetos pasivos calificados como especiales, 
por los pagos recibidos en moneda distinta a la de curso legal en el país, o en Criptomonedas o 
Criptoactivos diferentes a los emitidos por la República Bolivariana de Venezuela, sin mediación 
de instituciones financieras, de las personas naturales, jurídicas y las entidades económicas sin 
personalidad jurídica.

- Artículo 2: La percepción del impuesto debe practicarse el mismo día en el que se verifique el 
hecho imponible sujeto a ésta.

- Artículo 3: Para proceder al enteramiento del impuesto percibido, los agentes de percepción 
deberán:

i. Realizar transmisión quincenal de conformidad con las especificaciones previstas en el Instructivo 
técnico que a tal efecto establezca el SENIAT.

ii. Declarar a través del portal fiscal y pagar en las Oficinas Receptoras de Fondos Nacionales 
de manera quincenal, conforme al Calendario de Pagos de las Retenciones del Impuesto al 
Valor Agregado para Contribuyentes Especiales, las cantidades percibidas, de acuerdo con las 
especificaciones previstas en el Instructivo Técnico que a tal fin dicte el SENIAT.

- Artículo 4: Cuando se practique una percepción indebida o se entere cantidades superiores a las 
efectivamente percibidas, y el monto sea transferido a la cuenta del Tesoro Nacional, el agente 
de percepción deberá restituir al contribuyente el monto indebidamente percibido y solicitar 
posteriormente al SENIAT el reintegro de dicho monto, conforme al procedimiento establecido 
en el Código Orgánico Tributario.

- Artículos 5 y 6: Los sujetos pasivos especiales que utilicen Máquina Fiscal y aquellos que emitan 
facturas en formato o forma libre deberán:

i. Ajustarla a los fines de reflejar en la factura la alícuota impositiva y el Impuesto a las Grandes 
Transacciones Financieras correspondiente, por las operaciones señaladas en el Artículo 1 de 
esta Providencia Administrativa.

ii. En los casos de las facturas de formato impreso podrá reflejar la alícuota y el monto del Impuesto 
a las Grandes Transacciones Financieras de manera manual, hasta agotar su existencia.

e. Impuesto a los Grandes Patrimonios

En las Gacetas Oficial N° 41.667 y N° 41.696 de fechas 3 de julio y 16 de agosto de 2019, respecti-
vamente, fue publicada la Ley Constitucional que crea el Impuesto a los Grandes Patrimonios. Entre 
los aspectos más resaltantes se mencionan: 

- Se crea un impuesto que grava el patrimonio neto de las personas naturales y jurídicas calificadas 
como sujetos pasivos especiales por la Administración Tributaria Nacional, cuyo patrimonio tenga 
un valor igual o superior a 150.000.000 U.T.

- Se entiende ocurrido el hecho imponible el 30 de septiembre de cada año.

- El presidente de la República podrá otorgar exoneraciones del pago a determinadas categorías  
de sujetos pasivos especiales, sectores estratégicos para la inversión extranjera y el desarrollo 
nacional, así como a determinadas categorías de activos o bonos de deuda pública nacional 
o cualquier otra modalidad de título valor emitido por la República o por sus entes con fines 
empresariales.

- La base imponible del impuesto será el resultado de sumar el valor total de los bienes y derechos, 
determinados conforme a las reglas establecidas en la menciona Ley, excluidos los pasivos y el 
valor de las cargas y gravámenes que recaigan sobre los bienes, así como, los bienes y derechos 
exentos o exonerados.

- El impuesto se causará anualmente sobre el valor del patrimonio neto al 30 de septiembre de 
cada año.

- El impuesto no es deducible del impuesto sobre la renta.

- La alícuota impositiva aplicable será del 0,25%.

Para los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco ha man-
tenido un patrimonio inferior a 150.000.000 U.T., al igual que para el ejercicio 2020-2021, por lo que 
no se encuentra sujeto a esta obligación tributaria; sin embargo, realiza la declaración de manera 
informativa, lo cual no resulta en impuesto a pagar.

22. VALOR RAZONABLE DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Las normas contables de la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario requieren que se 
revele información sobre el valor razonable en los instrumentos financieros para los cuales es práctica 
estimar dicho valor. Los valores razonables presentados en esta nota están basados en estimaciones 
de la gerencia y no son necesariamente indicativos de los montos por los cuales el Banco podría 
realizar sus instrumentos financieros en el mercado.

A continuación, se indican los valores en libros y valores razonables de mercado de los instrumentos 
financieros mantenidos por el Banco, al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022:

30 de junio de 2023 31 de diciembre de 2022

Valor
en libros

Valor
razonable

Valor
en libros

Valor
razonable

Activos:       
Disponibilidades  8.500.515   8.500.515   3.149.757   3.149.757 
Intereses y comisiones 
 por cobrar             6.453              6.453              4.090            4.090 
           8.506.968       8.506.968        3.153.847      3.153.847 
Pasivos:       
Captaciones del público  1.072.217   1.072.217   2.140.307   2.140.307 
Otros financiamientos obtenidos         318.010          318.010                      -                      -  
           1.390.227       1.390.227       2.140.307     2.140.307 



23. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA

Los balances generales del Banco, al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, incluyen los 
siguientes saldos en moneda extranjera, reportados en dólares de los Estados Unidos de América 
(US$), valorados al tipo de cambio de compra de Bs. 27,95/US$1 y Bs. 17,45/US$1, respectivamente, 
según lo requerido por el Banco Central de Venezuela:

30 de junio de 2023 31 de diciembre de 2022

US$ Bs. US$ Bs.

Activos:       
Disponibilidades      
Efectivo (Nota 6)  7.515   210.015   7.515   131.101 
Banco cuenta de custodia (Nota 6)  262.328   7.331.064   -     -   
Banco corresponsal en el exterior (Nota 6)                  3              88                    3             55 
            269.846   7.541.167              7.518     131.156 

Con fecha 5 de abril del 2019 mediante Gaceta Oficial N° 41.611, el Banco Central de Venezuela emitió 
la Resolución N° 19-04-01 con fecha 4 de abril de 2019, la cual establece las normas relativas a las 
posiciones en divisas de las instituciones bancarias, como se indica a continuación:

• El BCV determinará el límite máximo que puede alcanzar la posición global neta en divisas de 
cada institución bancaria al cierre de las operaciones de cada día.

• El BCV revisará al menos semestralmente los límites determinados para cada institución bancaria, 
y podrá modificarlos siempre que la situación y las circunstancias así lo aconsejen.

• El porcentaje de interés que deberán pagar las instituciones bancarias que excedan los límites.

• El BCV podrá autorizar a las instituciones bancarias la exclusión de determinadas operaciones 
del cálculo de la posición en divisas autorizada al efecto o para mantener de cualquier forma 
una posición total de riesgo por encima de la que resulte del límite máximo establecido.

La Resolución N° 19-04-01 derogó a la Resolución N° 18-04-01 del 26 de abril de 2018.

Asimismo, con fecha 8 de abril de 2019, mediante Circular N° VOI-GOC-DNPC-004, el Banco Central de 
Venezuela informó a los bancos universales, de desarrollo y microfinancieros, regidos por el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del Sector Bancario y por leyes especiales, lo siguiente:

• Cuando el resultado de la posición global neta en moneda extranjera sea pasiva o corta, se 
considerará excedido el límite máximo, y al monto excedido se le aplicará el cobro de la tasa 
correspondiente.

• Todos los activos y pasivos en divisas formarán parte de la posición global neta.

• La posición global neta activa o larga en moneda extranjera no estará sujeta a límite máximo 
temporalmente.

Como resultado de la tenencia de activos monetarios en moneda extranjera, y en cumplimiento con 
las normativas establecidas por SUDEBAN, el Banco registró en la cuenta ajustes al patrimonio del 
estado de cambios en el patrimonio, Bs. 89.633 y Bs. 7.801, correspondientes a los Semestres finali-
zados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, respectivamente, por concepto de ganancia 
por fluctuación cambiaria no realizada. 

Convenio Cambiario N° 1

En Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.405 del 7 de septiembre de 2018, fue publicado el Convenio 
Cambiario N° 1, el cual tiene por objeto establecer la libre convertibilidad de la moneda en todo el 
territorio nacional, con el propósito de favorecer al desarrollo de la actividad económica, en un mercado 
cambiario ordenado en el que puedan desplegarse acciones para asegurar su óptimo funcionamiento, 
el convenio establece que el tipo de cambio se regirá de acuerdo con la oferta y la demanda de las 
personas naturales y jurídicas a través del Sistema de Mercado Cambiario, un sistema de compra y 
venta de moneda extranjera, en bolívares, en el que demandantes y oferentes participan sin restricción 
alguna y cuya operatividad estará a cargo del BCV. 

La tasa de cambio será publicada en la página de la institución bancaria estatal. Adicionalmente, las 
personas naturales y jurídicas en el sector privado no exportador podrán retener y administrar 80% 
del ingreso que perciban en divisas, el resto será vendido al BCV.

Se derogan los anteriores convenios cambiarios, así como todas aquellas disposiciones en cuanto 
colindan en lo establecido en este convenio, incluyendo cualquier resolución, providencia o acto 
administrativo de contenido normativo, que haya sido dictado en ejecución de los convenios cam-
biarios derogados.

En la Gaceta Oficial N° 41.452 de fecha 2 de agosto de 2018, fue publicado el Decreto Constituyente 
Derogatorio del Régimen Cambiario y sus Ilícitos, en el cual se deroga el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Régimen Cambiario y sus Ilícitos, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 
6.210 Extraordinario del 30 de diciembre de 2015.

A la fecha de este informe de Contadores de Públicos Independientes que se acompaña, el Banco no 
forma parte de las instituciones financieras intermediadoras que realizan actividades en el Sistema 
de Mercado Cambiario.  

24. CONTROL DE CAMBIO Y LEY DEL RÉGIMEN CAMBIARIO Y SUS ILÍCITOS

En Venezuela, en el mes de febrero de 2003, el Ejecutivo Nacional decretó el control de cambio de 
divisas, en el cual se estableció el Régimen para la Administración de Divisas, que limitaba el libre 
acceso a la moneda extranjera. 

Desde la implementación del referido régimen, se derivaron varios Convenios Cambiarios, para lo cual 
la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), se encargaba de la coordinación, administración, 
control, y establecimiento de requisitos, procedimientos y restricciones que requiera la ejecución de 
dichos convenios. CADIVI emitió varias normativas relacionadas con los registros, lineamientos, 
requisitos y condiciones relativas al régimen de administración de divisas.

En fecha 9 de marzo de 2016, el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela (BCV) publicaron 
el Convenio Cambiario N° 35, fijando el tipo de cambio aplicable a las operaciones de divisas con 
tipo de cambio protegido (DIPRO) en Bs. 9,975 por dólar de los Estados Unidos de América para la 
compra, y en Bs. 10 por dólar de los Estados Unidos de América para la venta. Este tipo de cambio 
sería aplicable principalmente a la liquidación de las operaciones de divisas para el pago de las 
importaciones de los bienes determinados en el listado de rubros pertenecientes a los sectores de 
alimentos y salud y de las materias primas e insumos asociados a la producción de estos sectores. 

Adicionalmente, el Convenio establecía que todas aquellas operaciones de liquidación de divisas no 
previstas expresamente en el mismo se tramitaran a través de los mercados alternativos de divisas 
regulados en la normativa cambiaria, al tipo de cambio complementario flotante de mercado (DICOM). 
Asimismo, se establecía que la venta de divisas al BCV producto de la exportación de bienes y ser-
vicios, se efectuara al tipo de cambio complementario flotante de mercado. Este Convenio Cambiario 
entró en vigencia el 10 de marzo de 2016.  

En fecha 19 de mayo de 2017, el Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Banca Pública 
en conjunto con el Banco Central de Venezuela (BCV), emitieron el Convenio Cambiario N° 38, en 
el cual se establecen las Normas que regirán las operaciones de subastas de divisas a través del 
Sistema de Tipo Complementario Flotante de Mercado (DICOM). Este Convenio derogó el Convenio 
Cambiario N° 33 con excepción a las operaciones de cambio al menudeo y el artículo 17 del Convenio 
Cambiario N° 35. 

Asimismo, establece que se mantiene vigente la tasa del Tipo de Cambio Protegido (DIPRO). Adicio-
nalmente, todas aquellas operaciones de liquidación de divisas pactadas con arreglo a lo establecido 
en el Convenio Cambiario N° 33 con anterioridad a la entrada en vigencia de este nuevo convenio 
cambiario, serán liquidadas de conformidad con lo previsto en el Convenio Cambiario N° 33.

En fecha 29 de enero de 2018, el Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela (BCV) publi-
caron el Convenio Cambiario N° 39, el cual derogó: i) El Convenio Cambiario N° 38 de fecha 19 de 
mayo de 2017, salvo el artículo 7; ii) El Convenio Cambiado N° 35 de fecha 9 de marzo de 2016, el 
cual establecía las operaciones de divisas con tipo de cambio protegido (DIPRO); iii) Todas aquellas 
disposiciones en cuanto colidan con lo establecido en el Convenio, incluyendo cualquier Resolución, 
Providencia o acto administrativo de contenido normativo, que haya sido dictado en ejecución de los 
Convenios Cambiarios derogados.

En fecha 2 de agosto de 2018, la Asamblea Nacional Constituyente mediante Gaceta Oficial N° 41.452, 
emitió el Decreto Constituyente Derogatorio del Régimen Cambiario y sus Ilícitos, el cual deroga el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Régimen Cambiario y sus Ilícitos publicado en Gaceta 
Oficial Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015; así como, el artículo 138 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Banco Central de Venezuela publicado en Gaceta Oficial N° 
6.211, de fecha 30 de diciembre de 2015, en lo que concierne exclusivamente al ilícito referido a la 
actividad de negociación y comercio de divisas en el país, y todas aquellas disposiciones normativas 
que colidan con lo establecido en el Decreto Constituyente.

En fecha 7 de septiembre de 2018, fue oficializado en la Gaceta Oficial N° 41.452 el Ejecutivo Nacional 
y el Banco Central de Venezuela (BCV), publicaron el Convenio Cambiario N° 1, en el cual se establece 
la libre convertibilidad de la moneda en todo el territorio nacional, con el propósito de favorecer el 
desarrollo de la actividad económica. Este convenio cambiario derogó las disposiciones contenidas 
en los convenios cambiarios emitidos anteriormente.

Decreto Constituyente Derogatoria del Régimen Cambiario y sus Ilícitos

En fecha 7 de septiembre de 2018, fue oficializado en la Gaceta Oficial N° 41.452, el Decreto de la 
Asamblea Nacional Constituyente (ANC), que deroga la Ley de Ilícitos Cambiarios.

En el artículo N° 1 de la Resolución, se especifica que el Decreto tiene por objeto establecer la 
derogatoria del Régimen Cambiario y sus Ilícitos, con el propósito de otorgar a los particulares, tanto 
a personas naturales como jurídicas, nacionales o extranjeras, las más amplias garantías para el 
desempeño de su participación en el modelo de desarrollo socioeconómico productivo del país.

Por otra parte, en el artículo N° 2, se establece que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto 
Constituyente, queda derogado el artículo 138 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Banco 
Central de Venezuela, que concierne exclusivamente al ilícito referido a la actividad de negociación 
y comercio de divisas en el país.

Igualmente, en su artículo N° 3, señala que, en aras de evitar su impunidad, no se aplicará la excepción 
de retroactividad de la ley más favorable a los casos graves, ocurridos hasta la fecha de la publicación 
de este Decreto Constituyente en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Del 
decreto derogatorio, derivó el Convenio Cambiario N°1, en el cual se estable lo siguiente: 

En Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.405, de fecha 7 de septiembre de 2018, el Banco Central de 
Venezuela publicó el Convenio Cambiario N°1, con el propósito de generar condiciones favorables 
a la estabilidad requerida para el desarrollo de la actividad económica y la inversión, se restablece 
la libre convertibilidad de la moneda en todo el territorio nacional, por lo que cesan las restricciones 
sobre las operaciones cambiarias. 

El nuevo instrumento que rige las operaciones cambiarias elimina los 39 convenidos precedentes, 
incluso el que estableció el control de cambio en marzo de 2003. Entre los aspectos más importantes 
contentivos en el referido Convenio, se mencionan los siguientes:

- Se permiten las operaciones en moneda extranjera entre las personas naturales y jurídicas, 
siempre que las mismas hayan sido pactadas entre las partes (Art. 8). 

- La tasa de cambio fluctuará de acuerdo con la libre oferta y demanda (Art. 9).

- Los bancos universales son autorizados para realizar operaciones cambiarias o de compra y 
venta de dólares (Art. 12).

- Las personas naturales y jurídicas podrán ofertar y comprar dólares en el mercado sin mayores 
restricciones (Art. 13).

- Los bancos, aseguradoras y operadores del mercado de valores no podrán ofertar para la compra 
de dólares (Art. 14).

- La cantidad mínima de oferta y demanda de divisas que podrán ofertar o demandar los postulantes 
no queda establecida. El BCV la establecerá a posteriori (Art. 17).

- Se podrá vender a través de la banca universal un monto máximo equivalente a 8.500 euros. No 
se especifica el lapso de tiempo que rige esta medida (Art. 19).

- Todas las divisas adquiridas por la banca deben ser ofertadas al mercado (Art. 20).

- Se autoriza la negociación de títulos (bonos) en moneda extranjera emitidos por entes públicos 
o privados nacionales y extranjeros (Art. 25).

- Se permite mantener cuentas en divisas en bancos nacionales, que pueden ser alimentadas 
con recursos provenientes del exterior o comprados en el mercado interno (Art. 32).

- En el exterior se podrán hacer retiros de cajeros automáticos y pagos con tarjetas de crédito con 
cargo a los depositados en una cuenta en moneda extranjera en un banco nacional (Art. 32).

- Los bancos no podrán exigir montos mínimos para la apertura de cuentas en divisas, ni podrán 
exigir más documentación que la requerida para abrir una cuenta en bolívares (Art. 33).

- PDVSA debe vender todas las divisas obtenidas por la venta de petróleo al BCV (Art. 41).

- Se elimina la posibilidad de obtener dólares preferenciales para la compra de alimentos y me-
dicinas para las compras del Estado, operaciones que se realizarán a la tasa de cambio oficial 
(Art. 46).

- Los exportadores podrán manejar hasta 80% de las divisas obtenidas por sus ventas externas. 
El 20% restante debe ser vendido al BCV (Art. 57).

- Los operadores cambiarios pueden retener hasta 25% de las divisas cambiadas a los turistas. 
El restante 75% debe venderse al BCV (Art. 69).

- Los operadores cambiarios entregarán a los turistas una tarjeta prepago con el monto en bolívares 
correspondiente a la cantidad de moneda extranjera canjeada a tasa oficial (Art. 70).

- Los turistas podrán adquirir moneda extranjera hasta 25% del monto vendido durante su estadía 
en el país.

- Los hoteles de cuatro y cinco estrellas podrán servir como operadores cambiarios previa auto-
rización y establecimiento de un convenido con un banco corresponsal (Art. 72).

- Hoteles, líneas aéreas y operadores turísticos en general solo recibirán de los turistas divisas. 
Podrán recibir bolívares si demuestran que los adquirieron en un operador autorizado (Art. 73).

A continuación, se indican algunos decretos y normativas de importancia, relativas a las transacciones 
en moneda extranjera:

a. Operaciones de compra/venta de moneda extranjera con el Banco Central de Venezuela

Mediante Gaceta Oficial N° 41.573 de fecha 28 de enero de 2019, el Banco Central de Venezuela 
publicó la Resolución N° 19-01-04 de fecha 22 de enero de 2019, estableciendo que éste podrá realizar 
de manera automática, operaciones de venta de moneda extranjera con los bancos universales y 
micro financieros, mediante el débito de la cuenta única que mantengan las respectivas instituciones 
bancarias en el Banco Central de Venezuela por la cantidad en bolívares equivalente a la operación 
cambiaria ejecutada.



Mediante Gaceta Oficial N° 41.573 de fecha 28 de enero de 2019, el Banco Central de Venezuela 
publicó la Resolución N° 19-01-04 de fecha 22 de enero de 2019, estableciendo que éste podrá realizar 
de manera automática, operaciones de venta de moneda extranjera con los bancos universales y 
micro financieros, mediante el débito de la cuenta única que mantengan las respectivas instituciones 
bancarias en el Banco Central de Venezuela por la cantidad en bolívares equivalente a la operación 
cambiaria ejecutada. La posición total en moneda extranjera que sea vendida a las instituciones ban-
carias deberá ser aplicada por éstas a operaciones de compraventa de moneda extranjera integradas 
al Sistema de Mercado Cambiario, dirigidas al sector privado.

b. Autorización de transferencias de divisas en cuentas bancarias nacionales

En Gaceta Oficial N° 41.575 de fecha 30 de enero de 2019, el Banco Central de Venezuela mediante 
Aviso Oficial de la misma fecha, reitera a las instituciones bancarias autorizadas para recibir depósitos 
en moneda extranjera (de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio N° 1 de fecha 21 de agosto de 
2018). En este sentido, los titulares de más de una cuenta en moneda extranjera, mantenidas en el 
Sistema Financiero Nacional, podrán efectuar transferencias entre dichas cuentas; a su vez, podrán 
hacerse transferencias entre cuentas en moneda extranjera mantenidas en el Sistema Financiero 
Nacional, cuando se trate de cuentas pertenecientes a distintos titulares de aquel de cuya cuenta se 
origina la orden de transferencia.

c. Operadores cambiarios

En fecha 2 de mayo de 2019, fue publicada la Resolución Nº 19-05-01 del Banco Central de Venezuela, 
mediante la cual las instituciones bancarias regidas por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Instituciones del Sector Bancario habilitadas para actuar como operadores cambiarios en el 
sistema de mercado cambiario, podrán pactar a través de sus mesas de cambio, entre clientes de esa 
institución, o en transacciones interbancarias, operaciones de compra y venta de monedas extranjeras 
por parte de las personas naturales y jurídicas del sector privado mantenidas en el sistema financiero 
nacional o internacional, así como por los organismos internacionales, las representaciones diplomá-
ticas, consulares, sus funcionarios, y los funcionarios extranjeros de los organismos internacionales, 
debidamente acreditados ante el Gobierno Nacional.

25. PRINCIPALES LEYES Y REGULACIONES 

a. Ley Orgánica de Drogas (LOD) 

En fecha 5 de noviembre de 2010 fue publicada la Gaceta Oficial Nº 39.546, la cual establece una 
contribución aplicable a personas jurídicas privadas, consorcios y entes públicos con o sin fines 
empresariales, que ocupen cincuenta (50) o más trabajadores o trabajadoras, siendo el aporte equi-
valente al uno por ciento (1%) de la utilidad en operaciones obtenida en el ejercicio, y dos (2%) para 
los fabricantes de o importadores de bebidas alcohólicas, tabacos y sus mezclas. Esta contribución 
deberá ser declarada y liquidada ante el Fondo Nacional Antidrogas dentro de los sesenta (60) días 
continuos a partir del cierre del correspondiente ejercicio fiscal.

Al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, la cantidad de trabajadores del Banco es inferior 
a la exigida por esta Ley, por lo que no está obligado a realizar el referido aporte.     

b. Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI)  

En fecha 16 diciembre de 2010, fue publicada la Gaceta Oficial N°39.575 (modificada en fecha 18 
de noviembre de 2014 en Gaceta Oficial N°6.151), la cual establece una contribución para financiar 
proyectos de investigaciones científicas o tecnológicas en el país.

En Gaceta Oficial Nº 6.693 Extraordinario, de fecha 1º de abril de 2022, fue publicada la Ley Orgánica 
de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, donde se introducen varios cambios a la norma, y entre ellos, los concernientes a los 
aportes para la ciencia, tecnología, innovación y sus aplicaciones. Con relación a estos últimos, desta-
can varios aspectos, también se modifica el anterior Título III, el cual pasa a ser el Título IV “Inversión 
y Financiamiento para el Desarrollo de la Ciencia, la Tecnología, la Innovación y sus Aplicaciones” 
integrado por los artículos que van del 27 al 32.

En el artículo 30, el cual se refiere a los aportantes, se modifica la expresión de la base sobre ingresos 
brutos para definir quiénes son los aportantes al tributo, sustituyendo la expresión en Unidades Tribu-
tarias (U.T.) por el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor establecido por el Banco Central 
de Venezuela. A los efectos de esta Ley, se entiende como aportantes para la ciencia, tecnología, 
innovación y sus aplicaciones, aquellas personas jurídicas, entidades privadas o públicas, domiciliadas 
o no en la República que realicen actividades económicas en el territorio nacional, y hayan obtenido 
ingresos brutos anuales superiores a ciento cincuenta mil (150.000) veces el tipo de cambio oficial de la 
moneda de mayor valor establecido por el Banco Central de Venezuela en el ejercicio fiscal inmediato.

Se modifica el artículo 26, el cual pasa a ser el artículo 31, y se cambia la aportación anual de las 
personas jurídicas, entidades privadas o públicas, domiciliadas o no en la República que realicen 
actividades económicas en el territorio nacional, las cuales deberán aportar mensualmente un 
porcentaje de los ingresos brutos originados en el ejercicio económico mensual inmediatamente 
anterior, según como sigue: 

i. Dos por ciento (2%) cuando la actividad económica sea una de las contempladas en la Ley para 
el Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, y todas aquellas vinculadas 
con la producción, el comercio y expendio de alcohol etílico, especies alcohólicas y tabaco.

ii. Uno por ciento (1%) en el caso de empresas de capital privado, cuando la actividad económica 
sea una de las contempladas en la Ley Orgánica de Hidrocarburos, la Ley Orgánica de Hidrocar-
buros Gaseosos y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que reserva al Estado 
las actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás materiales estratégicos.

iii. Cero coma cinco por ciento (0,5%) en el caso de empresas de capital público, cuando la actividad 
económica sea una de las contempladas en la Ley Orgánica de Hidrocarburos, la Ley Orgánica 
de Hidrocarburos Gaseosos y el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que reserva 
al Estado las actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás materiales estratégicos. 

iv. Cero coma cinco por ciento (0,5%) de los ingresos brutos efectivamente percibidos, en el caso 
de empresas dedicadas a cualquier otra actividad económica no prevista en los numerales 
anteriores

De igual manera se modifica la definición de Ingresos Brutos. A los efectos de esta Ley, se entenderá por 
Ingresos Brutos, los ingresos, proventos y caudales, que de modo habitual, accidental o extraordinario, 
devenguen los aportantes por cualquier actividad que realicen, incluso los ingresos por diferencial 
cambiario, los ingresos obtenidos por intereses, dividendos, por colocación de bonos sea cual fuere 
su denominación e ingresos operativos, entre otros, siempre que no estén obligados a restituirlos por 
cualquier causa, sin admitir costos ni deducciones de ningún tipo. Cuando el aportarte desarrolle de 
forma concurrente varias actividades de las establecidas anteriormente, calculará su aporte aplicando 
el porcentaje que corresponda a la actividad que genere mayores ingresos brutos. A las personas 
jurídicas, entidades privadas o públicas domiciliadas o no en la República que realicen actividades 
económicas en el territorio nacional y presten servicios de telecomunicaciones, y aporten al Fondo 
de Investigación y Desarrollo de las Telecomunicaciones (FIDETEL), de conformidad con lo previsto 
en el artículo 152 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, les será reconocido dicho aporte para 
los efectos previstos en el presente título.

Para el semestre finalizado el 30 de junio de 2023, el Banco no realizó el pago correspondiente a 
LOCTI. Para el semestre finalizado el 31 de diciembre de 2022, el Banco registró por concepto de 
LOCTI Bs. 1.066, el cual forma parte de la cuenta gastos operativos varios, del estado de resultados 
y aplicación del resultado neto. 

c. Ley Orgánica del Deporte, Actividad Física y Educación Física (LODAFE)

El 23 de agosto de 2011, fue publicada en la Gaceta Oficial N° 39.741 la Ley del Deporte. La referida 
Ley crea el Fondo Nacional para el Desarrollo del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, 
el cual estará constituido por los aportes realizados por empresas u otras organizaciones públicas y 
privadas que realicen actividades económicas en el país con fines de lucro. 

El referido aporte será el 1% sobre la utilidad neta o ganancia contable anual cuando ésta supere las 
20.000 Unidades Tributarias (U.T.), y se realizará de acuerdo con lo que establezca el Reglamento.

Asimismo, se establece que la contribución es aplicable para el ejercicio fiscal y se determinará por 
la proporción del tiempo transcurrido al cierre del ejercicio. 

Esta Ley prevé un 50% de este aporte para la ejecución de proyectos propios del contribuyente referido 
ley desarrollo de actividades físicas y buenas prácticas y para el patrocinio del deporte, de acuerdo 
con los lineamientos del Instituto Nacional del Deporte.

Para los semestres finalizados el 30 de junio 2023 y 31 de diciembre 2022, el Banco generó pérdida 
neta, por lo que el aporte LODAFE para dichos periodos no aplica. 

d. Aportes con el Fondo de Protección Social de los Depósitos Bancarios y Aportes a la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario

El Fondo de Protección Social de los Depósitos Bancarios, es un instituto autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo principal es garantizar los fondos captados del público en 
moneda nacional por las instituciones bancarias hasta por un importe máximo de Bs. 0,3, así como 
ejercer la función de liquidador de estas instituciones y sus empresas relacionadas, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Instituciones del Sector Bancario. Durante los semestres finalizados el 30 
de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco registró gastos por Bs. 16.056 y 3.775, res-
pectivamente, correspondientes al aporte semestral equivalente a 0,75%, del total de los depósitos 
del público mantenidos al cierre del semestre inmediatamente anterior, para ambos semestres, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Instituciones del Sector Bancario. Estos 
montos se encuentran registrados en el rubro de “Gastos de transformación” del estado de resultados 
y de aplicación del resultado neto.

e. Aportes a la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario

La Ley de Instituciones del Sector Bancario establece un aporte especial a ser pagado por las ins-
tituciones bancarias venezolanas regidas por dicha Ley, para el respaldo de las operaciones de la 
Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario.
 
Al 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el monto correspondiente al aporte semestral se 
basa en el 0,8 por mil, respectivamente, del promedio de los 2 últimos meses del semestre anterior 
del Banco y pagaderos mensualmente. 

Durante los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco registró 
gastos por Bs. 14.238 y Bs. 9.203, respectivamente, presentados en el rubro de “Gastos de transfor-
mación” del estado de resultados y de aplicación del resultado neto.

f. Aportes para Proyectos de Consejos Comunales

La Ley de Instituciones del Sector Bancario establece que las instituciones financieras deben destinar 
el 5% de su utilidad bruta antes de impuesto al cumplimiento de responsabilidad social mediante el 
aporte a consejos comunales. De acuerdo con lo establecido por SUDEBAN, en la Resolución N° 
233.11 del 22 de agosto de 2011, este aporte debe efectuarse dentro de los siguientes 30 días al cierre 
del semestre y se amortiza en los 6 meses del semestre en que se paga.

Para los semestres finalizados el 30 de junio de 2023 y 31 de diciembre de 2022, el Banco generó 
pérdida neta, por lo que el aporte antes mencionado para dichos periodos no aplica.

g. Estado de Excepción y de Emergencia Económica

En enero de 2016, el Ejecutivo Nacional declaró el estado de excepción y de emergencia económica 
en todo el territorio nacional, mediante un decreto que se ha venido prorrogando. La última prórroga, 
correspondiente al Decreto N° 4.396 el cual fue publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.606 
del 26 de diciembre de 2020 y está vigente por 60 días desde esa misma fecha. El fin de dicho estado 
es que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas que permitan asegurar a la población el disfrute 
pleno de sus derechos, preservar el orden interno, el acceso oportuno a bienes, servicios, alimentos, 
medicinas y otros productos esenciales para la vida. Con fundamento en este estado de excepción y 
de emergencia económica, podrán ser restringidas algunas garantías constitucionales.

h. Inamovilidad laboral

En la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.419 del 28 de diciembre de 2018, fue publicado el decreto 
mediante el cual se establece la inamovilidad de los trabajadores por un lapso de dos años, contados 
a partir de la fecha de su publicación.

En la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.520 del 23 de marzo de 2020, fue publicado el Decreto N° 
4.167, en el marco del Estado de Alarma para atender la emergencia sanitaria del COVID-19,dicho 
decreto ordena la inamovilidad de los trabajadores del sector público y privado hasta el 31 de diciembre 
de 2020, contados a partir de la fecha de publicación del decreto.

En la Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.611 del 31 de diciembre de 2020, fue publicado el decreto 
mediante el cual se establece la inamovilidad de los trabajadores por un lapso de dos años, contados 
a partir de la fecha de su publicación.

i. Decreto del Registro Contable en Criptoactivos Soberanos

En la Gaceta Oficial N° 41.763 del 19 de noviembre de 2019, fue publicado el Decreto N° 4.025 referente 
a la adecuación de los sistemas de registro de la información y hechos económicos expresados en 
Criptoactivo Soberano Petro.

j. Providencia que Regula el Registro Contable de Operaciones y Hechos Económicos 
Expresados con Criptoactivos

En la Gaceta Oficial N° 41.787 del 23 de diciembre de 2019, fue publicada la Providencia que regula 
el registro contable de operaciones y hechos económicos expresados con criptoactivos. Entre los 
aspectos más resaltantes se mencionan:

- Presentación dual de su contabilidad, expresándose tanto en Criptoactivos soberanos como en 
la moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela.

- Los entes reguladores a quienes corresponde el establecimiento de los parámetros contables 
aplicables a los respectivos sujetos obligados dictarán las normas que correspondan tomando en 
consideración lo establecido en esta providencia y previa coordinación con la Superintendencia 
Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas.

- Los registros contables de las operaciones con criptoactivos, se someterán a las normas técnicas 
que en materia de reconocimiento, medición, presentación y revelación emanen de la Federación 
de Colegios de Contadores Públicos de Venezuela de la República Bolivariana de Venezuela, 
previa autorización de la Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas.

- Los lineamientos técnicos en materia de registro contable contenidos en esta providencia se 
aplicarán al ejercicio económico que inicien

k. Tenencia de Criptoactivos

Federación de Colegios de Contadores Públicos de la República Bolivariana de Venezuela 
(FCCPV)

El Directorio Nacional Ampliado (DNA) de la FCCPV, celebrado el 15 de febrero de 2020, aprobó el 
Boletín de Aplicación de los VEN-NIF número 12, versión cero - Tenencia de criptoactivos propios 
(BA VEN-NIF N° 12 versión 0), cuyo proceso de consulta pública concluyó el 31 de enero de 2020.

La vigencia de este BA VEN-NIF es para los ejercicios que se inicien a partir del 15 de febrero de 2020, 
permitiéndose su aplicación anticipada para los ejercicios iniciados a partir del 1° de enero de 2019; 
su alcance son para todas las entidades y personas naturales que preparen sus estados financieros 
de propósito general de conformidad con lo prescrito por los Principios de Contabilidad de Aceptación 
General en Venezuela (VEN-NIF), bien sea para las Grandes Entidades (VEN-NIF GE) o para las 
Pequeñas y Medianas Entidades (VEN-NIF PYME).



l. Código Orgánico Tributario

El 29 de enero de 2020, en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.507, fue publicado el decreto constitu-
yente mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario, que entra en vigencia el 28 de febrero 
de 2020, entre los aspectos más relevantes se mencionan:

- Cambios en materia de exoneración,
- Cálculos de las multas,
- Cambios en materia de ilícitos tributarios,
- Procedimientos de verificación y fiscalización,
- Cobro ejecutivo y medidas cautelares.

m. Ventas de moneda extranjera por intervención cambiaria

El 18 de noviembre de 2021, el BCV emitió la Circular S/N, mediante la cual instruyó a los Bancos 
Universales y Microfinancieros regidos por el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Instituciones 
del Sector Bancario y por las leyes especiales las medidas a considerar para las ventas de moneda 
extranjera por intervención cambiaria.

Adicionalmente, indicó que las posiciones de moneda extranjera en efectivo que hayan sido adquiridas, 
a través de las mesas de cambio, o las que fueren autorizadas para ser desacumuladas en las mesas de 
cambio provenientes del menudeo, no podrán ser vendidas en las mismas a un tipo de cambio superior 
al establecido para la última intervención cambiaria que realice el Instituto en la semana respectiva 
e instruye que los Bancos Universales y Microfinancieros autorizados para actuar como operadores 
cambiarios en el Sistema de Mercado Cambiario deben informar a sus clientes y/o usuarios, a través 
de los medios de comunicación y de las plataformas digitales, los procedimientos y los requisitos que 
deben cumplir para la realización de las compras en moneda extranjera por intervención cambiaria, 
así como las oficinas dispuestas para tal fin.

n. Circular de la SUDEBAN sobre estados financieros auditados ajustados por inflación

De acuerdo con lo establecido en las Resoluciones N° 329/99 y N° 176/95, el Banco debe preparar sus 
estados financieros básicos, con base en las normas e instrucciones de contabilidad establecidas por 
la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. Los estados financieros a ser consignados 
ante la SUDEBAN como información adicional, deben ser preparados sobre base de los Principios de 
Contabilidad de Aceptación General en Venezuela (VEN-NIF). Dicha información financiera se prepara 
sobre una base individual y no consolidada, puesto que el Banco no presenta filiales o afiliadas en sus 
estados financieros, y se considera que no forma parte de un grupo financiero combinable.               

La Superintendencia, mediante la Circular SIB-II-GGR-GNP-00045 de fecha 7 de enero de 2022, difiere 
la presentación de la información complementaria correspondiente al cierre del segundo semestre de 
2021, relativa a los estados financieros, elaborados sobre la base de los principios de contabilidad de 
aceptación general; así como los estados financieros auditados individuales de publicación, ajustados 
por la inflación. A la fecha del Informe de Contadores Públicos Independientes que se acompaña, 
SUDEBAN no ha emitido otra Circular al respecto, por lo que esta se considera vigente.


